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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Queriendo d ar un  relevante y d istinguido testi
monio de mi Real aprecio á mi m uy querido p r i
mo, el P ríncipe A dalberto Guillermo Jorge Luis de 
Baviera, vengo en nom brarle Caballero de la in 
signe O rden del Toison de Oro. Tendréislo en tendi
do y dispondréis lo necesario á su cum plim iento.

Dado en Palacio á 18 de Agosto de 1 8 5 6 .= E s tá  
rubricado de la Real m a n o .= R e fre n d a d o .= E l Mi
nistro de E stado , Nicomedes Pastor D iaz .= A  Don 
Antonio Cassou, Canciller de la insigne Orden del 
Toison de Oro.

Teniendo en consideración los m éritos y dem as 
circunstancias que concurren  en D. Manuel Rancés 
y V illanueva, D iputado á Cortes, vengo en nom
b rarle  mi Ministro residente, cOrca de S. M. el Em 
perador del Brasil.

Dado en Palacio á 12 de Agosto de 1 8 5 6 .= E stá  
rubricado  de la Real m a n o ^ E l  M inistro de E sta
do, Nicomedes Pastor Diaz,

MINISTERIO DE FOMENTO.

Bellas artes.
Excmo. Sr.: Habiendo consultado á este Minis

terio el Director de la Escuela especial de A rquitec
tu ra  si en los exám enes de las enseñanzas de la 
m ism a ha de tener aplicación la Real orden de 19 
de O ctubre de 1854, en la que se ordena que los 
profesores dedicados á la preparación  p rivada de 
los alum nos que tra ta ren  de ing resar en la hoy su
p rim ida Escuela p repara to ria  para  las ca rre ra s  de 
Ingenieros y A rqu itec to s, no puedan form ar parte  
de los T ribunales de exám en constituidos al efecto; 
atendido el esp íritu  previsor y de inequívoca conve
niencia de dicha disposición, y lo que sobre el p a r
ticu lar hace presente el citado D irector, la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien declarar vigente en toda 
su fuerza y vigor la p rec itada Real orden respecto 
á los exám enes de la Escuela especial de arqu itec
tu ra.

De Real orden lo digo á Y. E. á los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
d r id  '16 de Agosto de 1 8 5 6 .= C o llad o .=  Sr. Director 
general de A g ric u ltu ra , In d u stria  y Comercio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 4 .°
Deseando S. M. la Reina (Q. D. G.) d a r una p ú 

blica y solemne m uestra  del profundo Ín teres que 
le insp ira  el progreso de las artes liberales, uno de 
los m ás poderosos elementos de civilización, se ha 
dignado resolver que se den á Y. S. las gracias por 
los desvelos que consagra al perfeccionam iento del 
Conservatorio de m úsica y declamación de esta cor
te , y se publique en la Gaceta el b rillan te  resu lta
do de los exám enes verificados ú ltim am ente para  
estím ulo de la ju v e n tu d  estudiosa y satisfacción de 
los padres de familia.

De Real orden lo digo á Y. E. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
M adrid 19 de Agosto de 1 856 .=R ios y R o s a s .^ S e -  
ñor Yiceprotector del Conservatorio.

R e lac ió n  De los alumnos que han merecido premio en los concursos públicos que acaban de verificarse 
en este Conservatorio de Música y  Declamación, con expresión de las clases por que han concur
rido , y  los respectivos Profesores que las dirigen.

Nombres de los alumnos. Premios que han obtenido.
Clases por que con

currieron.
Nombres de los profesores 

que las desempeñan.

D. Manuel Fernandez Caballero,
D. Mariano Mavarro...................
D. Ambrosio Arrióla...................
D. Remigio Ozcoz........................
D. Ambrosio Arrióla...................
D. Mariano Navarro...................
D. José Pinilla.............................
D. Ildefonso García....................
D. Francisco Cortabitarte..........

. .  . . PRIMER PREMIO............................

J Primer accésit...................

j Segundo accésit........

. Composición ideal

| Fuga .....................

| Organo.................

. Armonía..............

. Canto. ,

|  D. Hilarión Eslava.

D. Francisco Valdemosa, 
D. Baltasar Saldoni.

. D. Francisco Valdemosa.

D. Manuel V alle... .....................
D. Manuel Royo...........................
Doña Elisa Lezama.....................
Doña Juana L ópez.....................

| Segundo accésit................. . Canto.....................

} Canto....................
Doña Luisa Lesen........................
Doña Nieves Condado.................
D. Emilio Ballesteros...................
D. Juan Ramón García........
D. Manuel Sieres.........................
D. Cárlos Caballero.....................
D. José Torá.................................
Doña María del Rosario Yicent.
Doña Lucía Manzaneque.............
D. Eduardo Compta....................
D. Antonio Sos............................
D. Antonio Valle.........................
G* Tomas Fernandez...................
Doña Teotiste U rru tia ...............
Doña Manuela Granados..........
Doña Adela Ramírez..................
Doña Emilia Lezama..................
D. Miguel Carreras....................

J SEGUNDO PREMIO........................

J Primer accésit...................

J Primer accésit..................

j SEGUNDO PREMIO.......................

1 • /
| Canto...................

.. Solfeo....................

| Solfeo....................

J Solfeo....................
.. Piano....................
. .  Piano..................
. .  Piano....................
, P iano................

• D. Baltasar Saldoni.
( D. Juan Castellano, 
í D. Juan Pablo Hijosa.

> D. Juan Castellano.

D. Juan Gil.
D. Manuel Mendizábal.

• D. José Miró
» D. Manuel Mendizábal. 
j D. Manuel Mendizábal.

. Piano....................

. Piano....................
• A iolin . .................

t D. José Miró.
D. José Miró.
D. Manuel Mendizábal. 
D. Juan Diez.D. Genaro Perez..........................

D. Manuel Fernandez.................
D. Luis López..............................
D. Julián Gómez Cadiñanos .. 
D. Antonio R ubio ......................

------- SEGUNDO PREMIO.................... ..

J Violoncello..........

| Flauta....................
Oboe

* D. Julián Aguirre, 

D. Magin Jardín.

D. Ramón R ubi ños..................... f.ln rin p fp J D. Antonio Romero.
D. Luis Yiiletti..........................
D. Manuel Rodríguez.
D. Roque Rodríguez.
D. Simón S errano..

J SEGUNDO PREMIO.................... ..  Fagot..................
. .  Trompa..........

1 7

. D. Camilo Melliers.

. D. Miguel Sacristá.

. D. Domingo Broca.Doña Josefa Hijosa. . . Trombón............
Doña Emilia M oreno.. . .
D. Serafín García.................. * * |  Declamación. . . . D. José García Luna.
D. Félix Corrales..................
Doña Elisa Lezama..........
D. Francisco Cortabitaite,
Doña Elisa Lezama....................
D. Francisco Cortabitarte........

J SEGUNDO PREMIO....................

| Primer accésit..

. .  Zarzuela............

. . Opera .................
| D. José García Luna.

Madrid 26 de Junio de 1 856 .=Joaauin María de Fprrpr

SEGUNDA SECCION.
B O L E T I N E S  D E  L O S  M I N I S T E R I O S .  

G U E R R A .

m ovim iento  del  p e r s o n a l  d e  e s t e  m in iste r io .

INFANTERÍA,

N m ÍA80S/°  1856- A1 Dh'ector general de Infantería.— 
de ?r¡J,anf° , segnndo Comandante del batallón provincia; 

v icti al de reemplazo D. José Serrano y Davila.

ARTILLERÍA.

ciu(^Ía’ ^  5*ierC*or 8eneral de Artillería.—Disponiendo 
Yor rin Proceda a reemplazar la vacante del maestro ma- 
Ibar v r?1 lnf ros de la maestranza de Filipinas D. José 

Ai po ’ ífue re»resa a Ia Península por cumplido 
greso á .Pl*;311, General de Filipinas. — Aprobando el re- 

a i ry Península que concedió á dicho D. José Ibar. 
titucion ° í  §enera.lde  Artillería.—Concediendo la sus
Balat ...i,, servicio que solicita Francisco Mirabel \
el cabo soaifnan a ? p n “ era bri?ada de montaña, poi tjUndo de la misma sección Juan Fernandez.

- . INGENIEROS.

in s ta n c ia  a1 nap! tan Geí?e,ral de Cataluña.-Negando la 
ncia de D. Severo Soler, en solicitud de construir

lona °aSa 611 ^  Z°na railUar c,e la ciudadela de Batce-
Id.—Concediendo permiso á D. Juan Soler y Molinas 

para dar mayor elevación á una casa que posee en la zo- 
na militar del castillo de Hostalrich.

Id.—Id. id. á D. Ramón Morros y Nadal para conser
var una casa y una cerca construida en la zona militar de 
la plaza de Lérida.

13 id. Al Ingeniero general. — Aprobando u n a 'p ro 
puesta de siete individuos de la clase de paisanos para 
ingresar en la Academia especial de Ingenieros.

Id.—Negando la instancia del sargento segundo de In
genieros Gabiiel de los Rios Ayuso en solicitud de pasar 
á servir con el empleo de sargento primero en el bata
llón de Obreros de Cuba.

Al Sr Ministro de Fomento.—Manifestando eme el Ca
pitán de Ingenieros nombrado para servir en Cuba Don 
José delribe y Trecu, ha elegido el puerto de Cádiz’para 
verificar su embarque. F

ALABARDEROS.

12 id. Al Comandante general de Alabarderos.—Ne
gando á los músicos D. Isidro Julia, D. Patricio Mayo y 
D. José de Juan el premio de constancia de 20 rs. men
suales.

Id.—Id. id. á los de igual clase D. José García y Don 
Ramón Conde el de 4 rs. al mes.

Id .—Id. al guardia D. Juan Francisco García la alta 
paga de 30 cuartos mensuales.

CARABINEROS.

13 id. Al Inspector general de Carabineros.—Dispo- 
niendo quede en situación de reemplazo el Teniente de 
Carabineros D. Juan Arjona.

Id.—Aprobando la baja en el cuerpo de Carabineros 
del Teniente D. Martin Santos y Trias por haberse fuga
do al vecino Imperio.

ESTADOS MAYORES DE EJÉRCITOS Y PLAZAS.

13 id. Al Capitán General de Cataluña.—Resolviendo 
que el sargento mayor de Figueras D. Felipe Daruch pa
se á la situación de reemplazo, reemplazándole en dicho 
destino en comisión, el de la misma clase D. Cayetano 
Ruiz Ordoñez, excedente de Estado Mayor de plazas.

Id.—Id. que el sargento mayor de la Seo de Urgel, 
D. Domingo Ripoll, pase de excedente á Granada, reem
plazándole en dicho destino en comisión el de su misma 
clase excedente D. José Mon y Guasp.

Al de Aragón.—Nombrando Gobernador en comisión 
de la plaza de Mequinenza al primer Comandante de in
fantería de reemplazo D. Ramón Tejeiro.

Al Director de Estado Mayor.-—Resolviendo se expida 
el retiro á D. José Cano y Rivas, Subteniente excedente 
del cuerpo de Estado Mayor de plazas.

M O N TE -PIO  MILITAR.

13 id. Al Presidente dé la Junta de Clases pasivas.— 
Concediendo pensión á Doña María de los Dolores Martin 
y Rodríguez.

Al id.—Id. id. á Doña Carlota Yelazquez y Artacho.
Al Capitán General de Andalucía.—Negando á Doña 

María de los Angeles Serrano la pensión que pide.

Al id.—Id. id. á Doña María del Rosario Andrés y Cal
derón.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id. á Doña María Aniana 
Puliría y Alonso.

Al id.—Id. id. á Doña Felisa García y Perez de Castro.
Al id.—Id. id. á Doña Jervasia Yazquez y Parra.
Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina.—Id. id. á Doña María del Rosario y García y Pu
ma riño.

Al id.—Id. id. á Doña Tibureia Santos y Cabas.
Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo las dos pagas 

de tocas á Doña María Vicenta Reina y Vidal.

TERCERA SECCION.

OFICINAS GENERALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

D. José María Martini, Depositario que fue de cami
nos de Manzanares en los años de 1839 y 1840, se p re
sentara en esta Ordenación á recoger los pliegos de re 
paros puestos por el Tribunal de Cuentas del Reino á las 
que rindió en aquellos años y á que debe solventar se
gún lo dispuesto por la Sección tercera del mismo.

Madrid 18 de Agosto de 1856.=E1 Ordenador general. 
And rían i.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E s t a d o  demostrativa de los títulos del 3 por 400 consolidado interior de la emisión autorizada por la ley de 23  de Fe— 
brero de 4855, recogidos en este dia por devoluciones de garantías de las negociaciones de fondos verificadas por el 
Tesoro.

RECOGIDO DE PARTICULARES.

Series.
Número 

de títulos.
NUMERACION. Reales vello».

A.................
B.................
C.................
D.................
E.................

6
6
4
3

290

32,645, 33,269 á 33,273................................................................................... 6 000
15,334 , 15,528 á 15,532............................... .................................................. 48 000
17,962, 17,963, 17,904, 17,847..................................................................... 24000

8,022, 7,557, 8 , 7 5 9 . . . . . . ...........................................................................  72000
61,225 á 61,355, 54,413 á 54,141 , 63,827 , 63,925 á 63,967, 62,912 á 

62,925, 53,390 á 53,461......................................................... . . . .............  13.920,000

309 14.040,000

Madrid 19 de Agosto de 1856.==M. M. de Uhagon.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL II,

El Sr. Ingeniero Director de las obras del Canal de Isa
bel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Excmo. S r.: Paso á manos de V. E. los adjuntos es
tados, marcados con los números del 1 .° al 6.° inclusi
ve, que manifiestan el progreso de las obras y talleres, 
la fuerza que se ha ocupado en los trabajos, los gastos 
ocasionados por todos conceptos, el resultado de los afo
ros practicados en el rio Lozoya,y por último, la relación 
de trabajos y gastos hechos por la sección de distribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 de Agosto 
de 1856. =  Lucio del Valle. =  Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Administración del Canal de Isabel II.

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecutadas en el mes de la  
fecha.

CANAL GORMENTE. Metros lineales.

Zanja á cielo abierto............................ 24
Cajeros dobles.......................................  621
Bóveda.....................................................  584
Solera....................................................... 543
Enlucido de cajeros............................... 236
Idem de solera......................................  3,657
Muros con pedraplen in terior  36
Muros con aligeramiento..................... 30
Terraplén de abrigo de bóvedas... e. 778

CANAL EN MINA.

Taladro,...................................................  121
Solera......................................................  121
Cajeros dobles....................   121
Bóveda.............................................................................. 121

* Números.
OBRAS VARIAS.------------------------------------— ------------------ -

Badenes sobre el canal........................  1
Tajeas......................................................  3
Alcantarillas........................................... \
Pontones.................................................  2
Registros..........................   2
Arcos de paso......................................... 4
Pocilios sifones.....................     1

En la presa del Lozoya y en la casa de Compuertas se 
ha seguido el asiento de sillería. Se han colocado las dos 
compuertas de retención y las seis regulatrices que for
man el sistema de toma de aguas del canal. Se ha conti
nuado el terraplén del embalse. Siguen en curso de eje
cución las casas de compuertas de entrada y salida y las 
de desagüe de los sifones del Malacuera y Morenillo , asi 
como los puentes acueductos sobre varios arroyos y bar
rancos de la línea.

Se ha terminado en el arroyo Bodonal el emparrilla
do que exigía la parte del talweg para el buen éxito de 
la tubería del sifón, habiéndose colocado y enchufado 
124 tubos.

En la casa Partidor se han sentado 14 metros cúbicos 
de sillería en la primera y segunda hilada, acompañando 
la obra con manipostería y fábrica de ladrillo..

Se ha construido de sillería una -torre de registro en 
la mina de Amaniel. 0

Se ha empezada la escavacíon para el canal de rie°o 
en el tramo próximo al indicado Partidor. 0

Se han enlosado 396 metros cuadrados en la solera 
del depósito, y continuado el asiento de sillería en las 
fajas de las fachadas, aliviaderos de superficie y desagües 
de fondo. 0

Se ha seguido elevando la fábrica de ladrillo del muro 
de recinto; se ha cubierto de bóveda una extensión de 934 
metros cuadrados, y se han hecho ocho claraboyas de si
llería en las bóvedas vaidas.

Se ha revestido de ladrillo un poco de los aliviaderos 
y se han hecho 30 metros lineales de mina tubular para 
los desagües.

Se ha empezado el terraplén que ha de cubrir el de
pósito.

Acopios. Se han sacado, desbastado y conducido á las 
obras920metros cúbicos de sillería: sellan acopiado 4 275 
de cemento de Iraeta , 300 del de Yaldemorillo y 4412

quintales de puzolana artificial, ademas de la piedra, cal 
común, madera y otros materiales y efectos que expresan 
detalladamente las cuentas de gastos.

Madrid 31 de Julio de 1856. =  Valle.

N ú m . 2 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Julio de 4 8 5 6 .

HERRERIA. Totales.

Herramientas calzadas..................... .........
Herramientas aceradas.................................
Herramientas aguzadas............................
Barrenas de mina (nuevas)........................
Armaduras para cubos (nuevas)...............
Escuadras para la sillería (nuevas)..........
Visagras (nuevas)........................................
Cuñas (nuevas).............................................
Cinceles y punteros (nuevos)....................
Tornillos (nuevos)........................................
Argollas (nuevas).........................................
Herraduras para las caballerías (nuevas). 
Clavos para las mismas................ ..............

598
4,904
5,590

42 
408

43 
6 
5

42
21
68

576
2,850

CARPINTERIA.

Herramientas enm angadas.........................
Parihuelas (nuevas)......................................
Barriles (nuevos)............................................
Cubas (nuevas)...............................................
Reglones (nuevos)..........................................
Escaleras de mano (nuevas)......................
Carros volquetes (compuestos)....................
Carretas (compuestas)..................................
Galerillas de mano (compuestas)...............
Compuertas y puentes (n u e v o s ) .............
Rodillos (nuevos)...........................................
Utiles v a rio s .................................................

2,488
88
26
60
34
2
3
4

40
44

579
46

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (nuevas)............... ..
Cabos de pleita de á 40 varas....................
Madejas de tomiza y filete..........................

433
196
371

Madrid 31 de Julio de 1856.

N ú m . 3 .°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de los gastos ocurridos en 
Julio de 1 8 5 6 .

el mes de

Parcial. TOTALES.
Rs. vn. Cént. Rs. vn. Cént.

LISTA NUM. 1 .°

Honorarios de Sres. Ingenieros. 4 0,066..66

LISTA NUM. 2.°
Gastos generales.

Sueldos de empleados subal
ternos.....................................  15,600

Gastos de representación de
la Dirección.........................

Conducción de caudales en
plata y calderilla................... 9$

Cobranzas...............................
Gastos de escritorio............. 332
Depósitos de planos................. 36
Gastos sueltos........................... 414 48

4 6,682..48
LISTA NUM. 3 .°
Gastos de obras.

JORNALES.

Guardas.......................................  40,464
Capataces.................................. 42,493
Recibidores.................................  3,370
Canteros.................................. 1,4 44
Albañiles y mamposteros.........  39,235
Carpinteros y herreros...........  976
Braceros................................... 54,158..25
Caballerías...................................  9 127
Carros y  carretas.................
Oficios varios.............................  5 443

436,415..25

PRESIDIO.

lana mayor..............
apaiaces... . . . . . . .
ius en mano propia 
aja de ahorros.. . .  
ondo de vestuario, 
opa m atutina;. . . .  
lestajos del presidio.
dquileres-----■?••••
Iscolta............ .........
Conducciones. . .  . . .  
r i no*, carne & c .. ..  
rastos vario s ..........

...............  2,046
760

................. 7,24 4..94

.................  5,347..42

.................  5,347..42

- ? " á U , 10
MATERIALES.

filtéría............ ............................. 4 42,232
fiedra de mampostear..............  34,673..75
padrillo......................... ..............  143,670..90
demento de Iraeta...................... 99,801
>1 hidráulica.............................
hizolana artificial...................... 20,881.,37
,al común.................................... 21,034
4rena..........................................

Vceite............................................ 4,44 8.,50

Madera y tablazón................. 23,859..87
^ólvora y m echa........................

Material de trasporte................. 32,653..99
493,565-,89

AJUSTES Y DESTAJOS.

De movimiento de tierras........  460,050..01
De manipostería.........................  865,494.-30
De confección de mor t eros . . . . . .
De edificios........................... .. _  4,.?§7 ,
De sillería............................. 34 9,264..89
De machaqueo de p ie d ra .. . . .  405
De obras varias.................... .. 4,234 .92

---- ---------- 1.347,433..12
CONTRATAS.

De canal corriente.....................
De sifones extranjeros.............
De id. españoles. ¿. . .v .............

ÚTILES Y HERRAMIENTAS.

De h ierro ...................................  7,343..18
De metal y bronce.....................
De lata y latón...........................  430
De madera..................................  28,04 3..74
De cáñamo..................................
De cuero................... • ............ 224
De esparto.................. .. 7,056..50
Carbón.........................................  4,892
Efectos varios............................. 428

44,787..42
Indemnizaciones de terrenos..
Gastos sueltos.................... ........  . .  4,244

T o t a l e s ...........  2.070,982. 92 2.084,049..58

RESUMEN.

Honorarios de Sres. Ingenieros.......................  40,066..68
Gastos generales................................................ 46,682.-46

GASTOS DE OBRAS.

Jornales....................... 436,445..25
Presidio.................................  30,884..76
Materiales.............................  493,565..89
Ajustes y destajos................ 1.347,433..42
Contratas...............................
Utiles y herram ientas ............  44,787..42
Terrenos...............................
Gastos sueltos.......................  1,214

T o t a l  g e n  

Madrid 31 de Ji

ERAL. . ............ ..  ...............

ílio de 4856.

z .U 5 4 ,3 0 0 . .4 4

Núm. 4.° 

CANAL DE ISABEL II.

E sta d o  de los operarios, caballerías, carros y 
carretas que se han ocupado en las obras en 
el mes de la fecha.

Operarios.. { ^
Caballerías............
Carros y carretas..

Madrid 34 de Ji

3S........... ....  2,6
inados.. .  1,0 

Rio de 1856.

8 }  3>703

C

A fo ro s  practica 
de la fecha.

Núm. 5.° 
ANAL DE ISABEL I; 

dos en el rio Le

[.

>zoya en el mes

DIAS,
METROS CÚBICOS

por segundo.
REALES

fontaneros.

5 7,066 488,436
40 5,607 449,530
45 4,497 411,928
20 3,554 94,769
25 2,734 72,922
30 2,238 59,678

Término medio. 4,233 4 42,877

Madrid 34 de Jiiliode 4856.

Núm. 6.*
CANAL DE ISABEL II.

E st a d o  que demuestra las cantidades devengadas en el pre
sente mes por la sección de . distribución de aguas en el in
terior de Madrid, y proyecto de alcantarillas, como de 
los trabajos en que se ha ocupado durante el mismo;

Sección Parte TOÍAL 
de de 

distribución, alcantarillas. Rs. Tn.

Honorarios.................. .................. 2,500 .* 2,500/Empleados su -
\ bailemos.......... 2,500 3.500 finan

Gastos g e-1 Gasto de escri-
nerales.. \ torio.................  508

I Depósito de pla- 44 5 4 9

V nos... • ............  340 426 766Jornales... . . . . . . . . .................  4,376 3,096 7,472 
a s iMateriales..............

C o n tra tas ...... ........ . _  25,562,40 25,562,40
Utiles y herramientas...............  4 inn i W
Gastos sueltos. ------- 1,784 ’ 65 4,849

Totales..... 42,332 34,090,40 46,422,40

Esta sección se ha ocupado durante el mes de la fecha
en continuar la nivelación y levantamiento del plano de las
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oí trazado de las acequias de riego; en los estudios p re
paratorios y disposición de los trabajos para  proseguir 
el proyecto definitivo de distribución en una parte cen 
tra l de la población, y en el revestim iento de 99 metros 
Aif63 v  • ?^Can â r^ ^  en las calles de la Puebla, Palma 
Alta , Noviciado y Ancha de San B ernardo, prosiguiendo 
en todas estas y en la de las Pozas la apertura de pozos 
y rom pim iento de las galerías, asi como tam bién la e x 
cavación para dos sumideros y parte de su revestido en 
la prim era de dichas calles.

Madrid 31 de Julio de 1856.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia ai público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 19 de Agosto de 1856.—El Presidente, Conde 
de Sástago.=P. A. de S. S ., Vicente Lerin.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Cumplido el solemne compromiso de adquirir las no
ticias necesarias para proceder con el debido acierto á la 1 
distribución de la limosna de 2,000 rs. que me ha sido í 
remitida en 30 de Julio próximo pasado en carta anópb- i 
ma, con aplicación á los heridos y familias de ios paisar* i 
nos muertos en los últimos acontecimientos, y precedidos 
los informes oportunos en averiguación de los hechos en 
que fundaban sus peticiones, los que á mi Autoridad 
acudieron con solicitud de limosnas por el referido con
cepto, he procedido á la distribución de aquella cantidad 
en la forma siguiente :

A Concepción González, que vive calle del Te
soro , núm. 22, huérfana, oiaga y m uerto
el 17 su herm ano que la so s ten ía ...   ____ 475

A Juana Herrero, que vive calle de la Alame
da , núm. 6 , viuda de Juan Manuel Acuña.. 475

A Casilda P e rez , que vive en la calle de la
-Comadre, lierida el i  6 .....................................  4 50

A Doña Dionisia Gerona, que vive en la calle
del T in te , núm. 5 , el 1 5 ,.................... 150

A María G arcía, que vive calle del Espejo, nú 
m eros 13 y 15, herida el 15.................... 1 50

A  Eugenia García , calle de &an Gregorio, her?
rida el 15.......... . .......... ........................................ 150

A Fausta Menéndez, callé de Santiago, nú 
mero 10 , herido su marido Manuel G arcía.. 150

A José Perez, Rivera de Curtidores, herido
el I I ................ ....................................................  150

A José Riesgo, ga*| Alteres, principal, id. 150

Total.....................    2,000

Los interesados pueden acudir con documento que 
identifique su persQqa á la Secretaría de este Goiuernq 
#  percitúx l$s cantidades quo Ies están asignadas. ‘ 

Madrid 19 de Agosto de 1856=Alonso Martínez.

L is t a  de los obras científicas y  recreativas remitidas al 
Ministerio de Fomento por los Gobernadores de provincia  
en el mes de Julio de (856 p$rq los efectos del Real de
creto de 40 de Junio de 4847 sobre propiedad literaria.

El Catolicismo en presencia de sus disidentes, núm e
ro  96 del registro ; Oqtor D. losé Ignacio Víctor JEyzar-

fu irre , presbítero, editor D. Pablo R iera , im presa por 
lera en Barcelona en 1856: tomo segundo de '472 pagi
nas: prim era edición en 4.° mayor. j

Dalia, gran sinfonía para p iano, núm. 97 del registro: 
autor y  editor D. Manuel Dordal., im presa por D. Juan 
Budó en Barcelona en 1856 : prim era edición en folio 
m arquilla de 12 páginas.

El Vesubio, vals para  piano á cuatro m anos, núm. 98 
del registro : autor y  editQf J). J teno ri D orsa l, im presa 
por D. Juan Budó en Barcelona en Í856: prim era edición 
en folio m arquilla de 10 págjqe§.

A delfa, polka para p ian o , y  plegaria para canto y ¡ 
p ian o , núm . 99 del ^egíslfQv ayjky y editor D. Manuel 
Dordal, impresa por D. Juan  Budó en Barcelona en 1856: 
prip icra .edición ep  foJjo m arqpilla de Ap^gi&as.

Baladas para cantarse en la montaña .dé Monserrat, 
púrn. 100 del registro : autor y editor D. Juan Martí y 
Canto , impresa por D. José Gorgas en Barcelona en 1856: 
p r im e a  edición en 4 /  m ayor dé 4 p e in a s ,

f l m e o t w  de graipúí&si caste llana , núm. 101 del re 
g istro : autores y  editores D, Jqan Jijas y D. Laureano FLr : 
gúero la , im presa por D. fícen te  Castaños en Barcelona 
en 1£g£: yjgésim aquinta s&ejon en uq tomo en 8.° de 104 i 
paginas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo di spuesto p o r resolución superior de 2 
de Juljo próximo pasado, esja Dirección general ha cana
lado el día 3 de Setiembre próxim o, á las doce de su 
m añana, para la adjudicación en pública subasta del ar
riendo del portazgo de AmJújar s i ^ d o e n  la carretera 
de Madrid á Córdoba, Sevilla y Cádiz, por tiempo de dos 
años y cantidad de 75,89$ r$. m  cada uno por que se ha 
hecho proposición.

La subasta se cele^aiA  eq los térm inos prevenidos por 
la  instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte ante 
te  Dirección geqeral de O bras públicas, situada en el lo
en! que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Jaén apte 

Sr. Goberdador de la provincia, hallándose en á tubos 
puntos de m anifiesto, para conocimiento del público, el 
A rancel, pliego condtetenes generales, la instrucción 
de i l  de Febrero de 1849, las leyes de 29 de Junio de 1821 
y  9 de Julio de 1842, y la Real orden de 1.° de Abril de 

ratería del Real decreto de 17 de Enero del pro? 
pío año, sobre exención de granos, cuya observancia, asi 
como la de cualesquiera otras generales ó locales que pue
dan e x is tir , e$ obligatoria con arreglo á lo prescrito eq 
el Arancel y en la condición 15 del citado pliego.

P r°P°3^ ° n e s  se presentarán  en pliégqs cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que fia de consignarse previam ente como garantía para 
toiqar parte en esta subasta será la de 19,922 rs. vn.; ¿te* 
bienqq acompañarse á cada pliego el documento que acre
díte realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción.

jBu él caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
l á t e t e  licitapteh abierta §n tes térm inos prescritos por 
te  citada instrucción.

La m enor mejora admisible para las proposiciones 
que se hagan en pliegos cerrados será la del medio diez
m o, y la prim era de las que se hicieren para la licitación 
abierta, si iu  viere Jugar, será tam bién la del medio diez
mo por 19 m enos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad 
de los licitadores, no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 1.° de Agosto de 1856.—P. A. del D irector ge
neral , Francisco Barra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .    .......... , enterado del anuncio
publicado con fecha de 1.° de Agosto de 1856, y de las 
condiciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta del arriendo por dos años del 
portazgo de Andújar, se compromete á tom ar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones.

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó mejo
rando lisa y  llanam ente el tipo fijado.)

(Fecha y  firma del propnnenje.)

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a pública subasta
te W&duccion correo ¿iario de ida y entre
PalencMyífl&nianáer.

1.a El contratista se obligará ¿conduc ir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Palencia á Santan
der, y vice-versa pasando por el pueblo de Aguilar.

2.a La distancia que media entre Palencia y Santander 
se correrá en veintidós horas con arreglo al itinerario 
que rige actualmente, sin perjuicio de las alteraciones que 
en lo sucesivo acuerde la Dirección, por considerarlo 
conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas 110 se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 80 rs. vn. por cada media ho ra , y  
a la tercera falta de esta espeeie podrá rescindirse’el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perju i
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducciou deberá 
tener el contratista el suficiente núm ero de caballerías 
mayores situadas en los puntos de la línea que se crean 
más convenientes de acuerdo con los Administradores de 
Correos de Palencia y  Santander.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su importe 
ai precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta para el resarcim iento podrá ejercer su 
acción contra la fianza y bienes de aquel.

8. La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Valladolid.
„ 9.a El contrato durará dos años, contados desde él dia 
en que dé principio el servicio, y  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á 
fin de que con oportunidad pueda procedcrse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de 
continuar por la  tácita tres meses más bajo el misino pre
cio y condiciones.

11. Si durante el tiempo de este contrato fuere nece
sario aum entar ó dism inuir los expedientes, variar ó sus
pender en parte la línea designada, y dirigir la corres
pondencia por otro ú  otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos de estas variaciones sin derecho á 
ndem nización alguna; pero si de la variación resultare 
aumento de distancias, el Gobierno determ inará el abono 
por cuenta de Estado de lo que corresponda á prorata. 
Si la línea se variase del todo, el contratista deberá con
testar , dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el Bole
tín oficial de las provincias de Palencia, Valladolid y San
tander, y por los demas medios acostumbrados, v te n 
drá lugar ante los Gobernadores de dichas provincias, 
asistidos de los Administradores de Correos del mismo 
punto el dia 30 del actual á la hora y en el local que se
ñalen las Autoridades.

13. El tipo máximo para el rem ate será la cantidad de 
110,000 rs. vp. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como lid iador será condición 
precisa depositar previam ente en las Tesorerías de Ha
cienda pública de las citadas provincias como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la suma de 9,200 rea
les vellón en m etálico, la cual, concluido el acto del re 
mate, será devuelta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión 
del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
y en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se 
compromete á p restar el servicio de que se trata. Estas 
proposiciones se presentarán en el acto de la subasta, 
acreditando al mismo tiempo el depósito de que habla la 
condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto pliego, 
también cerrado y con el mismo lem a, otra con la firma 
y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula s igu ien te :

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
«diario desde Palencia ó Santander y v ice-versa , por el 
«precio d e  . ................. reales anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda 
proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que conteóga modificación ó cláusulas condicionales’ 
será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor p o s to r, sin perjuicio ele la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pub lica , siendo de cuenta del 
rem atante los gastos de ella y de una copia para la Di
rección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto ó lo que prer 
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que debe llenar pa
ra  el otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta 
tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las maletas en que se conduzca la corresponden
cia , y  preservar esta de la humedad y deterioro.

23. El contratista no podrá conducir en sus caballe
rías viajeros , mercancías ni encargos ; y si prefiriese ha
cer el servicio en carruajes, estos deberán sujetarse al 
diseño que facilitará la Dirección del ra m o , para llevar 
solamente la correspondencia y periódicos.

24. La conducción de la correspondencia ha de ha
cerse á cargo de conductores nombrados por el G obier
no , á propuesta del con tra tista , por conducto del Admi
nistrador principal de Correos de Valladolid, pagando el 
contratista los salarios de dichos conductores, ¿"quienes 
se expedirán títulos por la Dirección, y se les guardará, 
m iéntras desempeñen el servicio, Jas prerogatjyas de ta
les. La Dirección podrá separar á los conductores cuando 
lo estime convenien te , bastando una órden al contratista 
para que lo verifique; y cuando este tenga necesidad de 
separar á alguno de los referidos conductores, tendrá la 
obligación de dar parte á la D irección, por conducto del 
Administrador de V alladolid, proponiendo su reemplazo.

Madrid 16 de Agosto de 1856.—El Director general de 
Correos, Angel Iznardi.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Habiendo llegado a noticia de esta Administración que 
algunos vendedores de sal al porm enor la expenden á 
seis cuartos libra en vez de á cinco que es su verdadero 
precio en esta capital, y 110 pudiendo perm itir que así se 
abuse de la buena fe de los compradores, se avisa al pú 
blico á flndeque no se deje sorprender ínterin  la depen
dencia de mi cargo adopta las disposiciones oportunas 
para reprim ir con mano fuerte semejante estafa, y poner 
á los defraudadores á disposición de los Tribunales.

Madrid 19 de Agosto de 1 8 5 6 .= José María Camacho.

ESCUELA SUPERIOR DE VETERINARIA.
La matricula para el curso de 1856 á 1857 estará ab ier

ta en este establecimiento desde el 15 del próximo mes 
de Setiembre al 30 del mismo. Los que deseen ingresar 
han de presentar, conforme al Real decreto de 15 de Fe
brero de 1854 , los documentos siguientes:

1.° Fe de bautismo que acredite haber cumplido 17 
años*

2.* Certificaeien de haber estudiado todas las materias 
de la instrucción primaria elemental.

3.° Atestado de buena conducta.
5.° Certificación facultativa de salud y robustez.
Y 6.° Saber herrar á la española, lo cual acreditarán 

mediante exámen en la escuela. Todos los documentos 
deberán legalizarse.

Los exámenes extraordinarios de prueba de curso pa
ra los alumnos inscritos, suspensos ó no presentados, 
principiarán el 18 del propio mes de Setiembre.

Madrid 49 de Agosto de 1 &56.=E1 Director , Nicolás 
Casas. 3210

MONTE DE PIEDAD DE MADRID.

Venta á pública subasta.

En el dia 29 del corriente se venderán las alhajas de 
oro, plata y pedrería; en el 30 del mismo las de ropas 
que haya empeñadas en el mes de Julio del año próximo 
pasado de 1855, las que estarán de manifiesto en la sala 
de almonedas en los dias 27 y 28.

En el dia 15 del próxim o mes de Setiembre se recono
cerán las alhajas que resulten existentes de todas las que 
fueron empeñadas en el mes de Agosto de 1855: lo que 
se avisa á los interesados en ellas para que las desem
peñen ó renueven antes del citado dia.

Madrid 19 de Agosto de 1856.

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE VIZCAYA.

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á p ú 
blica subasta la construcción de un bote nuevo de las 
dimensiones del llamado Centinela, del resguardo de esta 
provincia , según presupuesto aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Inspector general de Carabineros.

1.a La subasta tendrá lugar el dia 15 de Setiembre 
próximo venidero, á la una de la tarde ante el se
ñor (Gobernador, Administrador de todas rentas, Contador- 
de Hacienda pública, Jefe de la Comandancia de Carabi
neros y Secretario del Gobierno de ésta provincia.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 1,385 rs 
vellón, que es la cantidad presupuestada, no pudiendo ad
m itirse proposición que exceda de esta suma.

3.a Para presentarse como licitador será requisito in 
dispensable depositar previam ente en la Tesorería de Ha
cienda pública de esta provincia, como dependencia de 
la Caja general de D epósitos, la suma de 300 rs. vn. en 
metálico, la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, menos la correspondiente al 
mejor postor que quedará en depósito para garantía de 
la construcción del bote á que se obliga.

4.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo que á continuación se in se rta , y 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se com
promete á construir el bote de que se trata. Estas propo
siciones se presentarán en el acto de la subasta, acredi
tando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

5.a El presupuesto que se cita en la condición 2.a es
tará de manifiesto en la Secretaría del Gobierno de esta 
provincia, para que las personas que gusten puedan en
terarse de su contenido.

6 /  Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto 
de hora, pero solo entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

7.a El bote citado ha de estar perfectamente constru i
do en el término de 20 dias, á contar desde aquel en que 
se le notifique que fue aprobado el rem ate por la preci
tada Inspección general, y .será reconocido por el perito 
que designe el Jefe de la Comandancia de Carabineros, 
quien certificará hallarse con arreglo al pliego de condi
ciones facultativas que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría del Gobierno de esta provincia.

8.a Los honorarios del maestro y demas gastos que 
ocurran serán de cuenta del rematante.

9.a El pago de la cantidad del reñíate tendrá efecto 
por la Tesorería de Hacienda pública de esta provincia 
después que la Dirección general del Tesoro comprenda 
su importe en la distribución mensual de fondos.

10. Si el rem atante no llenase las condiciones estipu
ladas, se tendrá por rescindido el contrato, quedando 
obligado á satisfacer la diferencia del primero al segun
do rem ate que después se celebre, y á resarcir los per
juicios que sufriere el Estado por la demora, como asi
mismo el exceso del gasto que hubiere sida construcción 
tuviera que hacerse por cuenta de la Hacienda.

Bilbao 9 de Agosto de 1856.=Aiitero de Oteyza.

Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino d e  , se obliga, en de
bida forma y con entera sujeción al pliego de condiciones 
extendido por la Contaduría de Hacienda pública de Viz
caya en 9 de Agosto de 1856, á verificar la construcción 
de 1111 bote para el servicio del resguardo de puertos de 
la misma, conforme al presupuesto de que habla la con
dición 5.a del mismo pliego, de que se ha enterado debi
damente, por la cantidad de (en letra), quedando sujeto, 
de no hacerlo asi, á las responsabilidades establecidas en 
dicho pliego.

(Fecha y firma del proponenle.) 3202 

SUPERINTENDENCIA DE LAS MINAS
DE ALMADEN Y ALMADENEJOS.

El dia 13 de Setiembre próxim o, y hora de las doce de 
su m añana, se subastará en esta Superintendencia, con 
sujeción al pliego de condiciones que se hallará de m a
nifiesto en la mism a, el sum inistro de m aderas de pino 
necesarias para estas minas y lás de Almadenejos desde 
1.° de Julio del año actual hasta 30 de Junio de 1857, ba
jo los precios máximos admisibles siguientes:

Cuartón de 6 varas 46 rs. uno.
Id. de 5 id. 38 rs. uno.

Tirantes de 6 id. 23 rs. uno.
Id. de 5 id. 19 rs. uno.

Tablas alcaceñas.. . .  28 rs. una.
Id. p o rta leñas ... 19 rs. una.
Id. chillas   10 rs. una.
Id. A lcaráz..........  3 rs. 50 céntimos una.

Lo que se anuncia al público para que llegue á noti
cia de las personas que quieran tomar parte  en dicha 
subasta

Almadén 11 de Agosto de 1856.=E1 Superintendente, 
P. S. Remigio Ponce de León.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del escribano de número D. Felipe José de Ibabe, se cita, llama y  
emplaza á todos los que se crean con derecho á los bienes de la 
capellanía colativa fundada por D. Cristóbal Martínez y Doña 
Clara Ortiz en la iglesia parroquial de San Miguel de esta corte, 
á fin de que dentro del término de 30 dias comparezcan á dedu
cirle eu forma en el expresado Juzgado; bajo apercibimiento de 
pararles, caso contrario, el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1856.=Felipe José de Ibabe.
8212

En viFiud de providencia dictada por el Sr. D. Eugenio de 
Angulo, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palo
mar, en autos seguidos por la Junta directiva de la sociedad mi
nera, La Riqueza de Córdoba, contra D. Matías Hernández, so
bre pago de 2,240 rs. procedentes de los dividendos pasivos 
en que se hallan en descubierto las ocho acciones números 138, 
139, 144, 145, 146, 147, 149 y 150 que en la citada sociedad po
see el demandado, se sacan á pública subasta las referidas accio
nes, y para que tenga efecto el remate, se ha señalado el dia 29 
del corriente mes y hora de las once de su mañana en la audien
cia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se hace saber por medio del presente para que lle
gue á noticia de cuantas personas quieran interesarse en su ad
quisición.

Madrid 19 de Agosto de 1856 — Ignacio Palomar, 3224

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, 
Magistrado de Audiencia de provincia, y Juez de primera ins
tancia de esta capital y  su distrito de la Universidad , refrendada 
por el escribano del número de la misma, doctor D. Mariano 
García Sancha, se convoca á junta general á todos los acreedo
res é interesados en los bienes quedados por fallecimiento abin- 
testato del Ilmo. Sr. D. Miguel Puche y Bautista, habiéndose se
ñalado para que tenga aquella efecto el domingo 14 del próximo

mes de Setiembre, y hora de las diez de su mañana, en la sala de 
audiencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial de esta 
corte, 3209

Tribunal de Comercio de Madrid.—Para la Junta de gradua
ción de créditos de la quiebra de D. Ventura Miralpeix, del Co
mercio que fue de esta Corte, se ha vuelto á señalar el dia 29 del 
corriente, y hora de las doce de su mañana, en la sala de audien
cias del expresado Tribunal, plazuela de la Leña, núm. 14, piso 
principal.

Lo que se hace saber á cuantos sean tales acreedores recono
cidos para que se sirvan concurrir, por sí ó por medio de perso
na legalmente autorizada que les represente, para evitar los per
juicios que se pudieran irrogar.

Madrid 19 de Agosto de 1856.=Manuel María de Paz. 3213

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- 
cion hasta las doce de la noche del dia 19 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

A lava, Albacete, A licante, A lm ería, A vila, Badajoz 
Buigos, Cáceres, Cádiz, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, 
Coruña, Cuenca, Gerona, G ranada, Guadalajara, Guipúz
coa, Huelva, Huesca, Jaén, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Malaga, Murcia, N avarra, Oviedo, Palencia, Pontevedra, 
Salam anca, Segovia, Sevilla, Soria, Tarragona, Teruel’ 
Toledo, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zara
goza.

MADRID. — Ha estado en Madrid por breves horas 
una comisión procedente de B arcelona, con el objeto de 
hacer presente al Gobierno el estado de aquellas provin
cias, de explicar las medidas adoptadas por las Autori
dades de Cataluña, y  de solicitar del Ministerio de Fo
mento la autorización necesaria para seguir consagrando 
al ramo de Obras públicas las cantidades precisas para 
dar trabajo á más de 6,000 jornaleros que se ocupan en 
las carreteras del Principado.

Terminado satisfactoriamente su encargo , estos comi
sionados han vuelto á partir para Barcelona anteayer do
mingo. {Iberia.)

Según las noticias que hemos podido adquirir, el cam
bio verificado últimamente en la atm ósfera, léjos de oca
sionar funestos resultados como algunos temían, es hasta 
ahora m uy favorable á la salud pública. ( Esperanza .)

Ha sido preso el principal autor del robo de las alha
jas de la Capilla Real. Dos eran los culpables de este de
lito que estaban por aprehender, y al ir la policía en su 
busca, encontró al uno de cuerpo presente y al otro 
velando el cadáver. [La Epoca.)

' Anoche regresó el Gobernador civil que habia salido 
a Aranjuez á esperar á S. A. el Príncipe Adalberto que 
no debe en tra r en esta corte hasta el viérnes. {Id.) ’

desarmada toda la Milicia de la provincia de 
Madrid , sin que haya habido necesidad de otros medios 
que de simples oficios á los Alcaldes. ¡Id.)

Ayer debieron salir de Barcelona, con dirección á esta 
corte, la Sra. Lamadrid y  los Sres. Romea y Arjona. ( I d )

BARCELONA 15 de Agosto.— El viaje del Sr. Cam- 
proaon , del cual dábamos noticia en la edición de aver 
tarde, parece que tiene referencia á la cuestión de car
reteras provinciales, la que reclama una pronta resolu
ción del Gobierno , pues de lo contrario tendrán que sus
penderse aquellas im portantes obras pú b licas , hallándose 
destinada á cubrir otras atenciones, en virtud de las mo
dificaciones sufridas últim amente en las contribuciones 
la m ayor parte de los arbitrios que cubrían  el p resu
puesto de dichas carreteras provinciales.

Nos encontramos bajo la influencia de un calor délos 
más fuertes que se dejan sentir en esta capital, con la 
particularidad de que el termómetro apénas marca dife
rencia entre Barcelona y algunas de las poblac ones ve
cinas que disfrutan de mejor ventilación. El m ártes á las 
dos de la tarde estuvimos á 26° 9 de Reaumur y en los 
demás dias ha seguido á 26 y 25.—El estío del año pasa
do fue de los más benignos, pues un solo dia, el 23 de 
Agosto, llegó á 24°; ordinariamente m arcaba de 21° á 
23°, y el 25 de Julio señalaba 15° por la mañana y 18° á 
la citada hora de las dos de la tarde.—Según las obser
vaciones recogidas por el Dr. Cam paner, secretario de la 
Academia de Medicina y C irujía, los dias de mavor calor 
del año 1853 fueron el 31 de Julio y 21 de Agosto, que 
llegó á 24°5 y á 26°, y en 1854 el 2 de Julio y el 2 de 
Agosto, que ascendió á 26°8 y á 25°.

Durante estos dias de ardor canicular, las casas de 
baños se ven invadidas de gente desde las cinco de la 
madrugada hasta las diez de la noche, y es preciso esta
blecer turno entre los concurrentes, cosa que se observa 
hasta en el establecimiento de casa Soler, en la Barcelo- 
n e ta , que es el que cuenta con mayores proporciones. Es 
de extrañar que en Barcelona no se haya pensado nunca 
en habilitar locales para la natac ión , como lo tienen m u
chas ciudades que 110 cuentan con tan hermosas playas. 
Ahora se trata de establecer los baños flotantes; pero 
como es probable que estos solo sean asequibles’á las 
personas que gozan de algunas comodidades, debería 
procurarse el formar graderías y barracones á la orilla 
del m a r , en los que por un módico estipendio se pudiera 
tomar un baño segura y cómodamente. [D. de B.)

M Á LA G A  15 de Agosto.— Anteayer se reunieron los 
Sres. accionistas del Banco de Málaga con objeto de nom - 
b iai algunos empleados del mismo, y por unanim idad 
fueron elegidos para el cargo de Tenedor de libros el se
ñor D. Gregorio Casadevall, y para el de Cajero el señor 
D. Enrique Olmo.

El aceite va adquiriendo cada dia mayor p rec io : ayer 
se vendió a 50 r s . , anunciándose más carestía para lo 
sucesivo. [Correo de Andalucía.)

M E L IL L A  14 de Agosto. — Por fin el 31 del pasado 
Julio vimos en trar en esta al patrón D. Joaquín Vidal. 
Cuatro meses ha estado en un horroroso cautiverio , sin 
más alimento que un poco de pan de cebada v agua’, en 
la más triste desnudez, atado á una cadena sufriendo las 
salibas y pedradas de los chicos, durm iendo entre vacas 
y burros en un establo. Las represalias continuas he
chas á los moros por este celoso G obernador, señor de 
Buceta, han dado este feliz resultado.

Antes de ayer vimos una fragata de vapor á dos le
guas y media de esta , al Poniente, recorrer la costa h a
ciendo bastante fuego de cañón: asi estuvo casi todo el 
día. Sin duda este vapor es el ingles que ya ha estado 
aquí varias veces recorriendo estas costas, para evitar 
las hazañas piráticas de estos cafres. Con estas visitas y 
otras que haga el guarda-costas destinado á estas posesio
nes , no se verá el triste caso que sucedió hace cuatro ó 
cinco años con la goleta de la casa de Heredia, que fue 
aprehendida por estos rifleños, viniendo cargada de ví
veres para este punto.

P. p. Acaban de decirme los moros que vienen á ven
der á esta, que el buque-vapor ya dicho anteriorm ente 
era ingles; que en tres lanchas desem barcaron unos cien 
h om bres, los que tuvieron que volverse más que de p ri
sa , dejando cuatro m uertos, algunas carabinas y  sables, 
un sable de Oficial y unas charreteras; que vieron llevar 
en brazos, muertos y heridos, de 24 á 26 hom bres; que 
los moros tenían dos muertos y seis heridos. [Id.)

CÁDIZ 15 de Agosto.— La siguiente declaración hecha 
• por la Autoridad municipal de esta población sirve para 
formar idea de su estado sanitario.

Hago saber que habiendo llegado á mi noticia que en 
Málaga y otros puntos ó se impide la en trada , ó se po
nen obstáculos á las procedencias de este puerto , sin 
más fundamento que haberse asegurado por algunos pe
riódicos de Sevilla y de la corte que en Cádiz se padece 
el cólera-m orbo asiático, cumple á mi autoridad decla
ra r solemnemente que es de todo punto falso que en esta 
ciudad se experimente el terrible azote de aquella epide- 
m ia , y que si bien la mortandad diaria se ha duplicado 
en los meses de Julio y Agosto, ha sido á consecuencia 
de las fiebres gástricas, las viruelas y  otras enfermeda
des estacionales.

Lo que he dispuesto publicar para conocimiento de 
todos, y para que por una alarma infundada no se o ri
ginen perjuicios al comercio y á los viajeros.

Cádiz 14 de Agosto de 1856.=  Adolfo de Castro.

G IJO N  12  de Agosto. — Gijon no es en este mes la vi
lla pacífica y laboriosa , activa y callada , según que era 
hace muy poco. Al silencio ha sucedido el bullicio; la 
animación á la m onotonía; la m ultitud que pulula recor

riendo las calles V las fábricas á los lugares desiertos : Gb
jon es hoy una risueña villa con humos de corte.

Los forasteros lo han invadido todo: fondas, posadas 
habitaciones particulares y hasta las buhard illas: tam
bién el campesino castellano, envuelto en su estrecha ca
pa de paño b u rd o , ha venido á añadir con su presencia 
un  color más á este pintoresco mosaico de trajes y de 
fisonomías.

Multitud de carruajes cruzan á cada instante las ca
lles y paseos: el bello sexo se apresura á lucir sus es
beltos talles y ahuecadas jau la s ; el sexo feo se acicala y 
co rreen  pos "suyo; y en tanto los dueños de los cafés 
tiendas y fondas hacen su agosto , rellenando sus bol-I 
sillos.

Tenemos a q u í, según creo , á las familias de los seño
res Marqueses de Vega Ai m ijo, de Pidal y Camposagra- 
d o , á la de los Condes de Casa-Deza, al heredero de los 
Duques de Salvatierra y de Híjar, al Embajador de S. M. 
el Rey de Holanda, al capitalista Sr. Casariego, al célebre 
médico Sr. I s e rn , al ilustrado Sr. I). Joaquín Eizaguirre 
Jefe de sección del Ministerio de Fom ento; al conocido 
-SRÍmico Sr. Bou, y á otra^áteíJ^to^onas que han querí
ate honrarnos con &u e s t a l l a  ^M ?sta.

La temporada $qes es este á%  lucidísim a, y mucho 
lq sería aúp, si Ja corperacion^up ic ipal de esta villa4 

cení prendiendo más sus iqterasos, ^e  tapaase el trabajo de 
organizar di versiones y regocijos púb licos, á ejemplo de 
los que en otros puntos aeontece , te cual produciría in
menso lucro á la población A causa de la m ayor concur
rencia.

No tenemos compañía ninguna ni de zarzuela ni de 
recitado : el teatro se halla cerrado; pero en cambio tene
mos el panoram a que acaba de establecer un  laborioso 
hijo de Oviedo, en cuyo salón, titulado de N eptuno , se 
pasan asaz buenos ratos y acontecen chistosísimos lances.

En el muelle prosiguen con actividad las obras de 
prolongación de la via férrea; y á propósito de esta, 
conveniente seria que W . recordasen á los señores que 
se hallan ai frente de ellas cuidasen un poco más de la 
comodidad y servicio de los viajeros que desde aqui á 
Sama y otros puntos más cercanos son conducidos en los 
trenes. ( Faro.  )

V A LEN C IA  18 de Agosto.—La feria de Jativa, una de 
las más im portantes de España , no ha ofrecido este año 
la animación acostumbrada en las transacciones, espe
cialmente de algunos artículos de gran importancia. Las 
sedas, que constituyen uno de los ramos que más im 
portancia dan á este concurridísimo mercado, han figu
rado este año en escala insignificante á causa de la pér
dida casi absoluta de esta pingüe cosecha.

El ganado cabrío y lanar ha sido más abundante, 
pero de escasa consideración com parativamente con la 
importancia que este ramo suele tener en la feria de Já- 
tiva. El dia 14 se vendieron más de 500 terneras le
chales.

Están m uy próximas á su terminación las obras del 
monasterio de San Miguel de los R eyes, emprendidas 
por la municipalidad con objeto de establecer allí un asi- 
0 donde puedan recogerse los mendigos y los m ucha
chos que andan vagando por las calles.

Una vez terminadas las obras y planteado este filan
trópico establecimiento , encontrarán cabida en él cuan
tos desgraciados se ven en la necesidad de im plorar la 
caridad pública ; con lo cual, al paso que se les p ropor
cionará un b ien, se liará otro también y de no escasa 
importancia á esta población, el de desterrar la mendici
dad , haciendo que desapareza el sinnúm ero de pordiose» 
ros que discurren á todas horas por las calles.

Anteanoche se obsequió con una serenata al Principe 
Adalberto de Baviera. Las inmediaciones de la casa bailia, 
donde aloja S. A., estuvieron con este motivo m uy con
curridas.

Ayer mañana pasaron á felicitarle por su feliz arribo  
á esta ciudad la Diputación provincial, Ayuntamiento, 
los Jefes y Oficiales de los cuerpos de la guarnición, los 
Jefes de Hacienda , la Junta de Comercio, la de Sanidad 
m ilitar, los individuos d é la  Academia de San Cárlos y 
demas corporaciones v personas distinguidas de esta ca
pital. (D. M .)

lié aqui nuevos porm enores sobre el desgraciado en 
cuentro del Príncipe Adalberto de Prusia con los piratas 
ríffeños, según una correspondencia que publica La Es
paña :

«No habiendo recibido la corbeta de vapor prusiana 
Danzig suficiente cantidad de carbón para llegar á Malta, 
resolvió S. A. R. el Príncipe Adalberto de Prusia m archar 
á Argel con objeto de abastecerse del combustible nece
sario. El buque tocó en la costa del Riff; y como acertase 
á pasar por el mismo sitio donde hace algunos años fue 
capturado por los piratas un bergantín prusiano, S. A, R., 
deseando inspeccionar acpiel punto , entró en una barca 
y se dirigió al sitio, seguido de sus Oficiales que iban en 
otra. Miéntras bordeaban la orilla , observaron que los 
rifleños agitaban pañuelos blancos en el extremo de sus 
fusiles; pero apénas empezaron á aoercarse las em barca
ciones, cuando los piratas rom pieron sobre ellas un n u 
tridísimo fuego. E ntonces, volviendo el Principe adonde 
estaba el D anzig , mandó reun ir todos los botes; y hacién
dolos montar por 65 h om bres, incluso S. A. R ., se d iri
gió de nuevo a la o rilla , seguido de su Ayudante Niesse- 
mann y de los Oficiales B othw ell, Batsch , G rapo , Ewald, 
Pierstch , el doctor Berch y varios guardias m arinas, con 
objeto de castigar la traición de los rifleños. Inm ediata
mente efectuaron el desem barco; y conducidos por el 
mismo P ríncipe , se apoderaron de una elevada colina que 
ocupaban los piratas , matando é hiriendo á una porción 
de ellos. S. A. R. recibió desgraciadamente un  balazo en  
un hom bro , pero no por eso abandonó el mando de su 
pequeño destacamento.

El Ayudante Niessemann fue herido mortalmente de 
una bala en el pecho, espirando poco después de llegar 
á la corbeta. M. Pierstch recibió asimismo una herida 
en el brazo izquierdo, y quedaron fuera de combate 17 
m arineros , entre los cuales se cuentan cinco muertos. 
Cuando el Príncipe se hubo apoderado de la cima de la 
colina, los rifleños trataron de flanquearla con fuerzas 
considerables para cortar á los prusianos; pero cono
ciendo el Princip? el propósito de los moros, o id e n ó la  
re tirada, que se efectuó con mucho órden protegida por 
los bien dirigidos fuegos de la corbeta que mantuvo á los 
p ira ta s , en núm ero de 500, á regular distancia. Las p ér
didas sufridas por la tripulación del Danzig consisten en 
7 m uertos y 18 heridos.

A las cinco y media de ayer tarde desembarcó S. A. R 
en W aterport donde le esperaba el Cónsul prusiano 
M. W orttam ann.

S. A. R. es herm ano del Príncipe W aldemiro que se 
batió en varias acciones sostenidas por el ejército b ritá 
nico en las Indias Orientales.

Los restos mortales del desgraciado Ayudante Nie^se- 
m ann y de los cinco m arineros fueron conducidos en bo
tes á W estearu-Beach, donde llegaron á las seis y  media 
de la tarde. El cortejo fúnebre que los esperaba se puso 
acto continuo en m archa, guardando el órden siguiente:

Abrian la marcha 100 hombres del regimiento irlan-^ 
d e s , núm . 92 , con arm as á la funerala; seguía una b a n 
da de m úsica; detras iba el carruaje m ortuorio con la 
bandera de Prusia , llevando las cintas del féretro seis 
Oficiales ingleses y  dos franceses. En pos seguían cinco 
cajas con los cadáveres de los cinco m arineros, conducid 
dos por sus cinco compañeros de arm as; y últimamente, 
cerraban la m archa las tripulaciones del vapor ingles Ve* 
suvius v  del Danzig, S. A. el Príncipe Guillermo de Hesse, 
el Cónsul prusiano , los oficiales del vapor francés Phenix 
\  un destacamento de 50 hombres de cada uno de los re
gimientos de la guarnición.

El cadáver de M. Niessemann fué colocado en un n i
cho especial por varios m arineros dél Danzig. El R. Win- 
Jcakson pronunció en seguida la oración fúnebre.

Presenció esta triste ceremonia un inmenso gentío que 
siguió el entierro hasta el mismo cementerio. >>

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .—Paris 
49 de Agosto de 4856.—Se ha confirmado la noticia de que 
los rusos han ocupado á Añapa. También han ocupado á 
Nobosorsebsk.

El Príncipe Adalberto de Prusia debe llegar dentro de 
poco á Berlín.

E l P rínc ipe  de q u ien  se h ab la  en  el a n te r io r  
d espacho  es el q ue  ta n  ind igno  rec ib im ien to  ha en 
co n trad o  en  las p lay as del Riff. Lo q ue  no sabem os 
es si en  B erlín  se ig n o rab a  el suceso cu an d o  se dio 
la  no tic ia  , ó si el P rin c ip e  se h a  puesto  en  m arch a  
á p e sa r  de su  h e rid a .

No hem os rec ib ido  periód icos de P a r is  p o r no  ha* 
b erse  pu b licad o  el \ o con m otivo  de  s e r  los d ia s  del 
E m p era d o r N apoleón.

E l M emorial B ordelais de l 14 a n u n c ia  q u e  e l 
E m p e ra d o r, la  E m p e ra triz  y  el P rin c ip e  Im p e r ia l  
l le g a rá n  á B urdeos el 18 p o r la noche. P or su  p a rte  
el Messager de B ayonne  d ice  que  h a n  te rm in ad o  to
dos los p re p a ra tiv o s  p a ra  re c ib ir  el 19 á SS. MM.

La Gaceta oficial de Turin anuncia el nombra^



m Íento del caba lle ro  B eud i, como C om isario  sa rdo , 
p a ra  a r re g la r  la  cuestión  re la tiv a  á los P rin c ip ad o s 
danub ianos. E l cab a lle ro  B eudi ha  deb ido  sa lir  ya  
p a ra  C onstan tinop la . C o n tin ú an  llegando  refuerzos 
á la g u a rn ic ió n  a u s tr ia c a  q u e  se h a lla  en  P lasencia .

La H °ja fotográfica de H avas, ún ico  periódico  
francés que  h a  llegado  á n u e s tra s  m an o s , hace u n a  
corta re señ a  de la s  fiestas q u e  se h a n  hecho  en  P a 
rís con m otivo de se r los d ias  del E m p era d o r y  del 
qu in to  an iv e rsa rio  del re s tab le c im ien to  del o rd en .

A yer pub licam os u n a  c a r ta  tom ada  del C riterio , 
en que  se d ab an  algunos po rm en o res sobre  el ú l t i 
mo tu m u lto  q u e  h a  hab id o  en  L isboa. Hé a q u i lo 
que sobre el m ism o p a r t ic u la r  d ice el periód ico  t i 
tu lado  O-Por tugues.

«Ayer domingo continuaron en m ayor escala y con 
carácter más alarm ante los tum ultos comenzados el dia 8.

A las cuatro de la tarde comenzaron á aparecer v a 
rios grupos que recorrieron las calles más concurridas 
de la c iudad , dando vivas al R ey, á las tropas, y pidien
do á grandes voces pan barato.

El G ob ierno , que en esta crisis ha obrado con la cir
cunspección y prudencia que exigían las circunstancias 
y que el buen sentido aconsejaba, ordenó la salida de los 
cuarteles de alguna fuerza municipal de infantería y ca
ballería , que se apostó en diversos puntos de la ciudad 
baja , siguiendo la dirección que tom aron los amotinados. 
El objeto de esta medida de prevención era  evitar que 
cometiesen algún exceso contra la vida y propiedad de 
los ciudadanos que el Gobierno debe proteger. Hasta la 
noche no fue preciso hacer uso de la fuerza porque los 
grupos se lim itaron á dar vivas y á pedir el pan barato.

Durante este tiempo las Autoridades m ilitares no se 
descuidaron en calm ar los espíritus agitados de las tu r 
bas haciéndoles percib ir que no eran  estos los medios 
legales para obtener lo que pretendían  , ni los más con
venientes para conseguir el fin que se habia propuesto, 
y que de tales medios solo podría resu ltar que se ag ra
vase la situación.

Los grupos, que duran te  la tarde se compusieron de 
algunos artesanos y empleados en las fábricas y estable
cimientos industriales, fueron por la noche engrosando, 
y engrosando m ucho , pero con otra clase de gente. Un 
número considerable de hom bres de esos que nada tienen 
que p e rd e r , de esos que solo aspiran al pillaje , de esos 
que no rotroceden ante cualquier atentado, se reunieron 
á los grupos ex isten tes: desde entonces las cosas varia
ron de faz , y el tum ulto tomó un aspecto grave.

Dirigióse uno de ellos á una panadería de la calle de 
San Pedro de Alfama y pretendió invadirla. Su propie
tario encerróse d e n tro , y  cargando un fu s il, hizo fuego 
contra los am otinados, hiriendo á dos de ellos. Este acto 
les irritó  sobrem anera, y el Panadero hubiese sido v íc
tima de los tum ultuarios si la fuerza arm ada no h u 
biese salvado su persona y la fábrica del furor de las 
turbas.

Miéntras esto pasaba en uno de los sitios de la pobla
ción , otros grupos recorrían algunos puntos de la ciudad» 
y uno de ellos, armados de m uchas hachas y un  barril 
de a lq u itrán , se dirigió á la casa del Sr. José María Eu
genio , en la calle Formosa , y procuró incendiarla ; mas 
habiendo acudido una compañía m unicipal del cuartel de 
los Paulistas, al mando del Mayor Ribeiro y del Alférez 
Carvalho, se evitó el que se propagase el incendio y que 
ocurriesen grandes desgracias.

A las once de la noche los tum ultuarios volvieron se
gunda vez al mismo sitio con la intención de hacer r e 
vivir el incendio, que áun no se habia apagado del todo. 
En esta ocasión fue preciso em plear algún rigor para ha
cerles desistir de su intento, pues un  escuadrón de caba
llería tuvo que hacer uso de las lanzas en las diferentes 
cargas que dió para dispersarles.

En la calle de San Benlo otro grupo atacó la tienda de 
un  panadero, cuyo criado resistió los ataques de la m ul
titud enfurecida. Felizmente alguna fuerza del ejército 
que acudió á tiempo pudo evitar mayores desastres.

Hemos oído referir algunas otras ocurrencias de esta 
naturaleza que han tenido lugar en otras localidades de 
la población; pero no podemos dar hoy de ellas noticias 
circunstanciadas porque no tenemos datos para  asegurar 
lo que ha llegado á nuestra noticia.

Éste estado de cosas se prolongó hasta las tres de la 
madrugada, en q u e , ó la necesidad del descanso ó la 
presencia de las baterías de artillería mandadas ir de 
Belen, hizo que los amotinados se fuesen á sus casas v se  
dispersaran.

Hoy han aparecido algunos grupos en la ciudad. Uno 
de ellos persiguió á un panadero ó negociante en trigo, 
á quien amenazaron los turbulentos para  que bajase el 
precio de este artículo. El panadero tuvo que meterse en 
Una casa y salir por la puerta fa lsa , y  esta extratajema 
le valió el haber salido bien de las garras de sus perse
guidores.

Otro grupo de amotinados se ha dirigido á las cuatro 
de la tarde á la calle de San M arcial, y penetrando en 
casa de u n  panadero, llamado Juan Nuñez, le han insul
tado y roto cuantos vidrios habia en el establecimiento.

Gónstanos tam bién que un  grupo m uy numeroso se 
dirigió al palacio de las Necesidades para pedir al Rey 
que adoptase providencias, y  que otro, compuesto en su 
mayor parte  de artesanos, formuló una petición que fué 
entregada al Sr. Ministro de Justicia.

A la  hora en que escribimos, toda la guarnición de 
Lisboa está sobre las armas.»

AVSYRIA.—-Ffena 8 de Agosto.— Los asuntos de las 
Bos-Sic¡Uas han entrado por fin, gracias á los esfuerzos 
del Austria, en una via que parece debe guiar á una con 
ciliacion completa de los puntos de disidencia. Es muy 
cierto que en una conferencia con el Conde Buol, el Prín
cipe Petrulla, Embajador de las Dos Sicilias, habia hecho 
aperar que no tardaría en presentar documentos que 
probasen un cambio de conducta de parte de la corte de 
Ñápeles, y en efecto, ha podido anunciar dos dias más 
tarde que el Rey habia concedido una amnistía como 
pa?o primero en la via de las concesiones. En la mitre- 
vista, el Embajador de Ñapóles ha declarado que su Go
bierno estaba dispuesto á hacer concesiones nuevas é 
indica al mismo tiempo que las reformas no podian ha
cerse sino poco á poco, pues que de otro modo la consi
deración del Gobierno podría sufrir por ello, y seria 
dar pábulo nuevo á las malas pasiones. El temor de ce
der á la presión del extranjero, es siempre el motivo que 
dirige al Gabinete de Ñapóles, áun en un momento en 
f« e  obligado á reconocer que á falta de concesiones está 
amenazado de una intervención inmediata del extran
jero. Por otra parte las concesiones hechas por el Gobier
no napolitano, áun con las reservas de que acaba de 

'* ar> Y ‘I116 tienen también especial relación con una 
retorna de la justicia criminal, son de tal naturaleza 
ÍU nuestro Gabinete está encargado de disponer á las 

tencias occidentales á renunciar á las medidas en ér-

c L t a.,qU? f aban decididas' Los Embajadores de Fran- 
^  Y de Inglaterra han declarado al Conde Buol en 
«outbre de sus Gabinetes que en consecuencia de las in- 
^ uaem nes que les habian hecho, la diferencia podia 

8 dejarse como resuelta por el momento , pero que 
Z J J Cr S S® esPeraba positivamente que las reformas 
tantA f S 86 realizarian en u“ espacio de tiempo b as- 
el caJ!0 /  Indicado de una manera! general, y que en 
Gion i. rano se Pondrían inmediatamente en ejecu- 
Conde*» ,á que 80 ronunciase positivamente. El
haberse con , 0ndos® ll;iUado en posición , después de
^e Nánnl! ,] í  sobre esta materia con el Embajador
^alizacaon l  ,6 se§uridad<* Positivas sobre la
dido u  ‘ ‘ C e las concesiones en el espacio de tiempo pe-

d0?áiZT borrada p°r ei p™*<* Orden del día. (Gaceta de la Bolsa.)

Ar t0' ~ Cif ulan rumores sin funda- 
acerca del memorándum  relativo á la cuestión de

los dominios del Holstein-Lanenburgo que el Austria in 
tenta enviar á las cortes de Europa. Preténdese falsa
mente que el Austria declara que la Monarquía reunida 
de Dinamarca no puede tener una existencia políti
ca sino en tanto que respete los derechos y las liberta
des de los Ducados y de la Confederación. Al contrario, 
es cierto que el Austria declara que la constitución del 
conjunto de la Monarquía danesa no puede justificar en 
m anera alguna las usurpaciones de los derechos de los 
Ducados. La Monarquía reunida do Dinamarca no existe 
en el derecho púb lico , que no conoce sino un  Rey de Di
nam arca , que es al mismo tiempo Duque de Holstein y 
de L anenburgo, y  cuyos derechos respecto á los Duca
dos están limitados por obligaciones positivas contraidas 
con la Confederación germánica y las dos grandes Poten
cias alemanas. El Austria respetará siempre el principio 
de la no intervención; pero Dinamarca no puede invocar 
este principio en un momento en que in terp re ta  las obli
gaciones del protocolo de Londres en sentido contrario á 
los intereses de la Confederación y de los D ucados, y en 
que pretende medidas directam ente opuestas á los tra ta
dos de 1834 y 1850, y á la patente de toma de posesión 
del 28 de Enero de 1852, medidas que bastarían para mo
tivar una intervención de la Confederación. ( Gaceta de 
Colonia.)

T U R Q U IA .— Trieste t i  de Agosto. — La situación de 
las provincias turcas de la Tesalia es de las más tristes. 
En el Epiro los salteadores son dueños de un  gran n ú 
mero de distritos. En Tesalia el jefe de salteadores Cyria- 
cus domina toda la frontera á la cabeza de una partida 
de 250 hombres. Este Cyriacus es el mismo que, según 
una comunicación del Embajador turco en Atenas he
cha al Gobierno griego, habia sido cogido por los turcos, 
conducido á Constantinopla y ejecutado en esta ciudad. 
En las dos provincias se encuentran actualmente 3,000 
salteadores en partidas de 50 á 300 hom bres, y  están co
metiendo las mayores atrocidades. La seguridad de la 
Grecia está amenazada del modo más sério por esta si
tuación del Epiro y de la Tesalia. ( Gaceta de Trieste. )

BERLIN 13 de Agosto de 4856. — Hoy se sabe que Ia 
Rusia se ha declarado dispuesta á nom brar inm ediata
m ente los miembros de la comisión que, según los térmi
nos del art, 30 del tratado de París, debe estar encargada 
de restablecer el statu quo en Asia y  de hacer pedir á la 
Puerta por M. de Boutenieff que nom bre igualmente co
misionados para este objeto. Esta declaración de la Rusia 
pone término al conflicto que estaba á punto de estallar.

Hace mucho tiempo que se decia que debía reunirse un 
Congreso para arreglar los asuntos italianos. Estos rum o
res están á punto de realizarse. A instancias de Inglater
ra el Austria lia consentido en someter las cuestiones nu 
merosas que suscita la situación de Italia á un Congreso 
de las grandes Potencias europeas, á las cuales serian 
llamados los principales Estados de Italia.

La Emperatriz viuda de Rusia se dirige á San Peters- 
burgo por mar. Ha debido em barcarse en Sw inem unde 
en un  barco de vapor neerlandés que llegó antes de ayer 
á este puerto y en el cual se halla el Príncipe Federico, 
de los Paires Bajos, que se dirige igualmente á San P e -  
tersburgo. El Rey ha acompañado á la Emperatriz hasta 
Stettin.

Los agentes diplomáticos de Rusia han recibido orden 
de visar los pasaportes de todas las personas no com
prometidas políticamente que deseen visitar la Rusia. 
Todas las restricciones que subsistian hasta aqui respecto 
á estas personas no sospechosas están suprimidas.

Se propone actualmente en el Ministerio de Hacienda 
una nueva ley sóbrelas sociedades en com andita, que se 
someterá á las Cámaras en la próxima sesión. (Correspon
dencia particular).

IN G LA TERRA .— Londres i 3  de Agosto.—Ayer á las 
seis de la tarde se incendió la fábrica de pianos del cé
lebre B roadw ard, situada en las orillas del Támesis, en 
la misma línea de las casas del Parlamento. De los cinco 
grandes edificios que componían este vasto establecimien
to , uno solo se ha preservado de las llamas. Mil pianos 
han quedado reducidos á ceniza, y 450 operarios sin pan 
que comer. Muy cerca de la escena de esta catástrofe es
tá situada una fábrica de g a s , que fue preciso descargar 
ú toda prisa por temor de una explosión que habría 
producido horrorosos estragos. Aunque la m anufactura 
estaba asegurada, se cree que la pérdida es de mucha 
importancia.

Se han recibido tristes noticias de Sicilia. Celebrábase 
el 27 del pasado en la capital de aquella isla una fiesta 
medio religiosa, medio cívica. Enm ediodel inm enso con
curso que enchia la plaza estalló de pronto el grito de 
Viva la Constitución , lo que dió lugar á un  gran albo
ro to , cuyos porm enores se ignoran; pero se asegura que 
perecieron en él algunos suizos del regimiento que forma 
parte de la guarnición de aquella plaza. Coincidió con es
te suceso la arribada del buque francés que traía á su 
bordo al Mariscal Pellissier de vuelta á Francia. El Ma
riscal no se detuvo alli más que 24 horas, lo que bastó 
para que recibiese una ovación estrepitosa , m uy signifi
cativa en aquellas circunstancias. Inmediatamente que 
llegó á Nápoles la noticia de lo ocurrido, mandó el Rey 
que se alistasen seis fragatas de g u e rra , las que proba
blemente serian destinadas á conducir tropas á la isla. 
La situación de Nápoles es cada dia más crítica. No se 
temen estallidos revolucionarios; pero inspira serios te
mores la actitud de la población, la libertad con que en 
los cafés y otros sitios públicos se motejan las disposi
ciones del G obierno; la imposibilidad en que se halla la 
policía de com prim ir estos síntomas de descontento, y la 
im presión profunda que habia hecho en todos los áni
mos, y que nadie disimulaba , la noticia de estas proezas 
sin esperanza de vida. Entre tanto los austríacos no se 
descu idan ; siguen aum entando las tropas de la Penínsu
la y fortificando muchas posiciones próximas á las fron
teras del Piamonte.

Nada puedo decir á YY. sobre noticias inglesas. Hasta 
ahora no se han celebrado reuniones políticas en las pr o
vincias , y no es dado todavía conjeturar en qué sentido 
se p ronunc ien , ni qué medidas se propongan en las que 
se celebren. Es verosímil que la cuestión de Italia sea el 
tema favorito de los oradores.

La Reina ha emprendido una escursion naval á las 
islas Jersey y Guernsey. La acompañan la mayor parte 
de su fam ilia, el Ministro de las Colonias y un  reducido 
núm ero de cortesanos. (Parlamento.)

«LISBOA U  de Agosto.—También aqui como allí los re
volucionarios de oficio, á pretexto de la carestía del pan, 
han removido el cieno de la sociedad, agitándose y lan 
zándose á las ca lles, prim ero con cierto orden para ten- 
ta r fortuna luego con gritos, y últim amente con desa- 
fueros de robos é incendios.

»E1 Gobierno llevó tan lejos su longanimidad, que to
dos recelamos que no pudiera atajar el mal cuando lo in 
tentase, sobre lodo al ver saquear las panaderías y atacar 
las casas de los comerciantes de trigo, á presencia mis
ma de la Guardia m unicipal, que contemplaba impasible 
todos esos desmanes.

«Angustiosos han sido los dias 8 , 10 y 11 , hasta que 
en este último el G obierno, desplegando todas sus fuer
zas y resuelto á em plearlas contra los nuevos vándalos 
hizo que estos se desbandasen, desapareciendo hasta eí 
momento en que escribo.

»Las proezas de los agitadores han sido pasear con 
bandera por los barrios de la cap ita l, atacar las panade
rías robando el pan y dinero , y  m altratando á los que 
en ellas encontraban, y prender fuego á las puertas de 
las casas de los comerciantes de trigo, sin que afortuna
damente en ninguna de ellas el incendio tomara grande 
incremento. Entre las casas atacadas lo fue la del Sr. José 
María Eugenio, gran propietario y capitalista que á duras 
penas pudo salvarse refugiándose bajo la protección de la 
bandera francesa.

»A la zozobra que semejantes actos causan , se unia

el temor de que la Guardia m unicipal se uniera á los 
agitadores, y quiza tam bién algún cuerpo de la g uarn i
ción en que se notaban síntomas de indisciplina. Nada de 
eso sucedió por fortuna, y pasaron los disturbios sin que 
tom ara en ellos parte ninguna fuerza pública. A yer, no 
obstante, cuando todo estaba tranquilo , tuvo lugar un 
suceso lam entable y funesto por el ejemplo, si no se casti
ga prontam ente. En el cuartel de artillería un  soldado 
desobedeció á su Jefe, llegando hasta insultarle, siendo 
lo peor del caso que una parte de la compañía á que 
aquel pertenecía salió á la defensa de su compañero , pa
trocinando su desobediencia y su desacato. La cosa no 
pasó adelan te , y hoy están ya presos los reos y sujetos 
á comisión de guerra.

«Lamentable es el estado en que se halla la disciplina 
del qjército, y  más todavía el de la Guardia municipal de 
L isboa, que habiendo sido ántes un  cuerpo modelo , hoy 
más bien inspira recelos que confianza y seguridad.

«Con tales elementos le sera más trabajoso al Gobier
no el rep rim ir la anarquía en que sus enemigos quieren 
sum ir al país, pero esperamos que logrará al fin re s ta 
blecer la calma y la seguridad, dejando burlados los 
designios de aquellos.

«La opinión pública achaca la paternidad de los ú lti
mos motines á cierta pandilla de La Regeneración, No sé 
qué haya de verdad en e s to ; pero acaso no tarde en des
cubrirlo el tiem po, á ser c ie rto , como se d ic e , que el 
Gobierno tiene datos en apoyo de esa creencia , confir
mados por las revelaciones de algunos detenidos. Cuén
tase que dicha pandilla habia echado á volar su gente á 
fin de obligar al Ministerio á que fuese á pedirle su apo
yo para calm ar las tu rb a s , y  en el caso de no hacerlo, 
ponerle en la necesidad de apelar á la fuerza para des
pués desatar sus iras contra el Gobierno.

«Este ha hecho venir más fuerzas á la capital. Hoy ha 
llegado el regimiento 4.° de caballería y 11 de infantería.

«El estado de los mercados de granos en Europa y 
América disminuye los temores de falta de subsistencias, 
y esto pasaría sin otro resultado que algún que otro mo
tín en las provincias, promovido y preparado desde aqui. 
Se ha querido parodiar lo sucedido en E spaña; pero si el 
Gobierno desplega energ ía , cara les puede salir la imita
ción. Hoy se dice que m añana trataba de repetirse la 
misma función, y aun asi parece que lo ha hecho saber 
el Gobierno á los Embajadores , pero mucho lo dudo. 
[Epoca.)

MISCELANEA EXTRANJERA.

El Journal de Bercy et de l'Eutrepot publica datos ca
paces de tranquilizar á los más asustadizos sobre el es
tado de las cosechas de uva en Francia. Las viñas que 
principiaban á padecer con el c a lo r , porque ha sido ex
cesivo en algunos departam entos, se encuentran muy 
bien, gracias á las últimas lluvias; el agraz ha engruesa
do mucho con ellas. La carestía de los vinos ordinarios 
no p rocede, sino que en la época de la recolección siem
pre hay más demandas de este artículo. Todos los viñe
dos pues presentan el estado más satisfactorio.

—Hace pocos dias ha sido ajusticiado en Londres un 
tal Dove por haber envenenado á su mujer. A pesar de 
cuantos esfuerzos se hicieron para que confesase su cri
men , no quiso verificarlo , y únicam ente dejó escrita su 
confesión, pero con la condición de que no se abriese 
hasta después de su muerte. Hé aqui un extracto de ella 
según la publica el Tim es:

«En Setiembre de 1854 Dove tenia una granja en N or- 
m anton, y  era sumamente meticuloso á los ladrones. 
Consultó sobre ello á un vecino, quien le dijo que se di
rigiese á un  hechicero llamado Stam ion, el cual podría 
descubrir los lad rones; Dove pidió al hechicero que h i
ciese ronovar su arrendam iento, Stamion se lo ofreció, y 
entre tanto colocó monedas de cobre en diferentes partes 
de la casa para  destru ir el sortilegio que sobre ella pe
saba.

«Dove no era feliz con su mujer. Esta, que conocía el 
carácter pueril y débil de su m arido, se mezclaba en to
dos sus asuntos : una vez interceptó una de sus cartas; 
tam bién le mandó que recobrase un bastón que habia 
dado á Stam ion, amenazándole con que si no iria ella á 
buscarle. Dove preguntó á Stamion si no podría hacer 
que viviese en buenas relaciones con la mujer. Stamion 
respondió que s i , pero que necesitaba tiempo para ello. 
Sin em bargo , Stamion no consiguió n ad a , lo que hizo 
que se dudara de su poder. Pero habia predicho que el 
padre de Dove m oriría entre Noviembre y Febrero, y 
sucedió asi en efecto. El hechicero declaró á Dove que 
se habia equivocado en la elección de su m u je r, y que 
no seria jamas feliz con ella. Estas conversaciones y otras 
circunstancias hicieron que Dove se decidiese á recurrir 
á la estricnina. Parece sin embargo que no obró con pre
meditación, y que se procuró el veneno para m atar á los 
gatos. Dove era un  hom bre que más se podia llam ar lelo 
que cuerdo.»

—No se castiga n ingún robo con más rigor en los Esta
dos-Unidos que el de esclavos. El Soulth Carolinian dice 
que por este crimen abacan de ser castigados dos hom 
bres con la pena de m uerte , á pesar de que protestaron 
hasta el último momento de su inocencia.

—Existen logias de franc-masoneria en Turquía, en Per 
s i a , en las Ind ias, y en general en casi todos los países 
de Asia. Los franc-masones turcos prohíben la polio-amia 
perm iten el uso del vino, y dejan á sus mujeres presen-’ 
tarse en público sin el v e lo , con el que las otras mujeres 
m usulm anas de cierta clase se hacen invisibles cuando 
van por las calles. Hasta tienen el derecho de presentarse 
en las logias. Hay en Constantinopla nueve logias; la más 
grande se halla en un convento de Derviches. En Persia 
tiene la Orden lo ménos 50,000 m iem bros, v en Arabia 
20 ,000 .

Datos estadísticos son estos en los que no es de creer 
se pueda tener una gran confianza, porque nos parece 
algo difícil haber podido hacer este estudio de una m a
nera tan minuciosa en países como Persia y Arabia.

—En uno de los últimos núm eros del Courier Enquirer, 
periódico que se publica en New-York, leemos el curioso 
artículo que sigue:

«Por dos ó tres dias ha estado de manifiesto en la 
Bolsa un mapa de los caminos de hierro de los Esta
dos-Unidos, llamando la atención por sus colosales di
m ensiones, pues tiene 25 piés de largo y 17 de ancho. 
Dícese que los ha formado M. H. Poor bajo los auspicios 
de la Sociedad americana de geografía y estadística , y 
comprende todos los caminos concluidos , los que se e s -  
tan construyendo , y los que no han sido más que p ro 
yectados en todos los Estados de la Union.

Al mismo tiempo representa las particularidades más 
notables del territorio. Trátase de enviarlo á Europa para 
que se ponga de manifiesto en la Bolsa de Londres y en 
todos los grandes centros comerciales. En E u ropa , y en 
Londres sobre todo, no se conoce bien la extensión de 
los recursos con que cuenta el espíritu em prendedor de 
los anglo-americanos; y  el mapa de que hablamos dará 
exactas ideas sobr^, este p u n to , porque dem uestra que 
hay cerca de 26,000 millas de caminos de hierro en ex
plotación , y cerca de 6,000 en construcción.

—Se ha suicidado una joven de notable herm osura, y 
cuya edad no pasaba de 18 añ o s, que se hallaba sirvien
do en casa de un  propietario de los alrededores de Paris. 
Tenia esta desgraciada el vicio de la em briaguez, y no 
habia tenido fuerza bastante para dom inarlo, á pesar de 
las paternales y continuas amonestaciones de sus amos, 
que no desconocían sus buenas cualidades. Sus excesos 
en la bebida eran  cada vez más frecuentes, y por último 
desapareció de la casa; más al cabo de dos dias se ha 
sacado su cadáver del S en a , y se le ha encontrado en un 
bolsillo una c a r ta , cuyo contenido es el siguiente :

«Soy indigna de v iv ir; mi afición á la bebida se au 
m enta de dia en d ia , y es más fuerte que mi voluntad. 
Deseo que mi m uerte sirva de ejemplo á los que se em
briagan , y con la embriaguez se embrutecen. Prefiero la 
m uerte y  voy á dármela.»

—Los periódicos de los Estados-Unidos contienen la si
guiente curiosa relación de la tentativa de suicidio come
tida por un  demócrata á consecuencia de haber votado 
en las últim as elecciones presidenciales por el General 
Taylor, siendo aquel General del partido w ig:

«Hacia poco que el reloj habia dado las once de la no 
che. M. W iltm ire, tendero de la calle del Pine, se p re 
paraba á cerrar su establecim iento; pero hé aqui que 
una persona decentemente vestida entra como por la 
puerta de su casa , se instala delante del m ostrador, y  
con una mirada escrutadora examina los objetos que ha
bia de ven ta , lo cual equivalía á decir: «Soy un parro 
quiano que necesita com prar este ó aquel otro género.» 
M. W iltm ire hizo lo que en iguales circunstancias hu
biera hecho cualquiera otro de sus cofrades, es decir, se 
acercó al recien llegado, saludóle cortesmente como para

predisponerle en su fav o r, y después de varios rodeos lef 
preguntó si podia serle útil en algo. No tardó en saberf 
que la persona á quien hablaba necesitaba com prar algu-f 
ñas varas de co rdel, y tampoco tardó M. W iltm ire eni 
presentar á su m archante una colección completa de co r-1 
deles de todos calibres ; pero por desgracia ninguno erai 
bastante fuerte para la aplicación que se le intentaba dar. 
Por ú ltim o, hubo de encentrar un  pedazo que parecía? 
de más resistencia que los anteriores. El recien llegado! 
preguntó al tendero cuánto peso podia resistir.

—Cuando ménos 500 libras, contestó Mr. Wiltmire.
—Es más que suficiente, replicó el otro con una son

risa algo significativa, puesto que yo no creo que peso la 
mitad de 500 libras.

—Lo que Y. necesita puede ser que sean cordeles para 
una hamaca , ¿no es eso?

—No va Y. muy descaminado. Efectivamente, la cuerda 
que necesito es para  m ecerm e; pero de un modo.... en fin, 
es para mecerme.

—Siempre he creído, dijo M. W iltm ire recibiendo el 
valor de la cu e rd a , que la costum bre de mecerse en ha
macas ó de cualquier otro modo es m uy provechosa para 
la salud , y alarga la vida.

—Por lo que hace á m í, ignoro si es ó no provechosa 
á la sa lu d ; pero lo que puedo asegurarle á ciencia cierta 
es que en el presente caso , léjos de alargar mi existen
cia, la va á acortar.

Para no tenerle á Y. en suspenso , quiero que sepa 
que he resuelto ahorcarm e ,y que la soga que acabo de 
comprarle es precisam ente la que me he de echar al cue
llo. No se horripile Y. al oir mi resolución; estése m uy 
quedito m iéntras yo me encaram o, con perm iso de Y., 
sobre ese andamio para atar una de las puntas de la 
cuerda á cualquiera de las vigas del techo, en tanto que 
la otra pun ta , que es la que tiene el lazo, corona la obra. 
No puede ménos de ser sumamente divertido para Y. ver 
á un hom bre ahorcarse por sí mismo.

El tendero se habia figurado que todo aquello no pa
saba de ser una hum orada de su m archante: asi es, que 
léjos de disuadirle del acto que intentaba llevar á cabo, se 
propuso contribuir á la brom a facilitándole un  b a rr il va
cío , sobre el cual se subió y am arró la cuerda.

Difícil seria descubrir la turbación y el espanto que 
se apoderaron de M. W iltm ire al ver que lo que él h a 
bia tomado p o ru ñ a  brom a se había convertido en rea
lidad.

M. W iltm ire se quedó petrificado ante el espectácu
lo, enteram ente nuevo para él, de un hom bre que se ahor
caba, y  asi es* que no pudo gritar ni pedir auxilio. Afor
tunadam ente entró en aquel apurado trance un alguacil, 
que se apresuró á cortar la cuerda.

El ahorcado cayó al suelo, y  aunque daba al princi
pio pocas señales de v id a , se consiguió al fin restituirle 
el completo goce de sus facultades. Interrogado acerca de 
la causa que le había inducido á atentar contra su exis
tencia , contestó:

Pesares y esperanzas burladas en lo pasado; rem or
dimientos y desesperación para el porvenir. Siendo de
mócrata , tuve la debilidad de votar por el General Taylor 
para Presidente.

—Entre las cualidades que constituyen las peculiarida
des del pueblo anglo-am ericano se cuenta la inclinación 
muy pronunciada á todo lo que dice relación con cálcu
los núméricos. La siguiente demostración justificará lo 
que acabamos de decir.

He estado casado, dice un  ciudadano de aquel país, 
por espacio de 32 añ o s , en cuyo tiempo me ha servido 
mi m ujer tres tazas de café d ia r ia s , dos por la mañana 
y una por la ta rd e , que hacen en lodo 34,040 tazas de 
medio cuartillo, equivalentes á 70 barriles de 30 galo
nes cada uno , y que pesan 17,520 libras ó aproxim ada
mente 9 toneladas. Con todo, esto no ha alterado mi pe
so ordinario , que ha sido de 160 libras. De aquí resulta 
que la cantidad de café que he bebido es 218 veces más 
que mi peso. No me jacto de ser un  Ileliogábalo, y sin 
em bargo , á razón de 18 onzas d ia ria s , resulta que me 
he comido 1,806 libras de carne , que equivalen á 10 bue
yes; la cantidad de harina que he consumido en los 32 
años asciende á cerca de 50 barriles. Por espacio de 20 
años he bebido diariam ente dos copilas de b ra n d y , igua
les á H 2 arrobas. La cantidad de vino de Madera, Opor- 
to , ponches etc., ha sido poca , comparada con la de b ran 
dy. Si se agrega la cantidad de vejetales y  el agua , r e 
sultará que he consumido en los 32 años que llevo de ca
sado el peso de 1,100 hom bres de 160 libras cada uno, 
ó sean 176,000 libras.

ECONOMIA POLÍTICA Y BIBLIOGRAFIA.

LA C i e n c i a  d e  l a  C o n t r i b u c i ó n , por D. Luis María Pastor, ex -  
Ministro de Hacienda.—Madrid, 1856.

I.

Es común creencia que con la discusión y votación 
de los presupuestos por el p a ís , ó por sus representantes 
los Cuerpos colegisiadores, las instituciones m odernas 
han producido un beneficio extraordinario , y que sobre 
el particular ya no hay más que pedir. O pinam os, no 
o b stan te , que hemos adelantado m uy poco , porque la 
discusión y votación del presupuesto, después de un re 
gateo pueril y  de pequeñas rebajas, con menoscabo tal 
vez de servicios im portantes, vienen á parar en la ratifi
cación ánua y legal de todos los vicios y absurdos en
carnados en el sistema tributario  que nos legó el em pi
rismo de los pasados siglos, y que diaidamente se ve 
condenado por la experienca .— ¿Cuál debe ser la base de 
la imposición de los tributos? ¿Cuál será su mejor modo 
de repartimiento ? Hé aqui las dos cuestiones fundam en
tales que im porta dilucidar , y que sin embargo ni si
quiera llegan á desflorarse en nuestras aparatosas discu
siones sobre el presupuesto.— El Sr. D. Luis María P a s- * 
to r , ex-Ministro de Hacienda, ha abordado esas dos 
cuestiones en un  libro titulado La Ciencia de la contribu- 
cion , libro curioso é im portante, del cual nos propone
mos dar una idea, y  acerca del cual aventurarém os nues
tro humilde juicio.

Precede á la obra u n  discurso prelim inar del Sr. Don 
Buenaventura Gárlos A rib au , escrito b re v e , pero castizo 
y elegante como todos los de ese antiguo y distinguido 
publicista. En el fondo es lo que naturalm ente son los 
prólogos y discursos prelim inares redactados por amigos 
á quienes el autor facilita las pruebas ó capillas de su 
obra: un  voto de aprobación del trabajo ó del pensa
miento del autor principal.

Sigue un examen histórico de los impuestos desde los 
tiempos más remotos hasta nuestros d ias, recorriendo 
sucesivamente los Imperios de la antigüedad, las Repú
blicas g riegas, la República é Im perio rom ano , la Mo
narquía p u ra , la época de los economistas y el estado 
presente. Tal es el contenido del capítulo p rim ero , que 
forma un  estudio histórico hecho á  toda ley , ó lo que es 
lo m ism o, con buena erudición, gran imparcialidad} y 
excelentes dotes de estilo.

Por las mismas se recomienda el capítulo 1}, que es 
una exposición de la doctrina de los econom istas, y  un  
análisis de las teorías de Sm ith, Say, R icardo, Mili, &c. 
Sigue una digresión sobre el libre  cambio y el sistema 
protector y prohibicionista, mostrándose en ella el autor 
partidario de la libertad de com ercio; y concluye el ca
pítulo con una preciosa revista dei sistema tributario  hoy 
vigente en las principales naciones de E uropa, inclusa, 
por supuesto , España.

En el capítulo III convence de erróneo el principio de 
los econom istas, y dem uestra victoriosamente la imposi
bilidad de su aplicación práctica. En efecto, con el se
ñor P a s to r, tenemos por falso, y hasta por absurdo, el 
principio sentado por la escuela economista, escrito en 
todas las Constituciones m odernas, y  formulado poco 
más ó ménos en los térm inos siguientes: los súbditos de 
un Estado han de contribuir á los gastos del mismo á pro
porción de sus haberes ó de su renta liquida. Otra fórm u
la  hay que buscar más en arm onía con la reflexión filo
sófica y con el buen sentido.

Esta fórmula cree haber encontrado el Sr. P a s to r , y 
nos la revela en el capítulo IV, que es el último y el 
más im portante de su obra. El hombre está obligado á con
tribuir \á las cargas de la sociedad, de que forma parte, 
con proporción á la clase ó jerarquía que en ella ocupa, 
y á las ventajas que de la misma reporta. Tai es el p rin 
cipio que, después de 20 años de meditación y estudio, 
ha creido el Sr. Pastor más exacto, y que debe sustitu ir
se al de los economistas. Mucho nos duele disentir del 
parecer de un  hacendista tan autorizado, y  que siempre 
nos ha merecido grandes sim patías; pero el autor provo
ca el más ámplio y  escrupuloso exámen sobre su Nueva 
Teoría , y deberá perm itirnos, por lo tanto, le digamos 
que, según nuestro d ic tám en , su principio n i es del todo 
n u ev o , ni es completamente exacto.

No es dei todo n u ev o , porque hace más de dos siglos 
que Sully, el Ministro querido de Enrique IY, dijo ter
minantem ente: «El impuesto no dehiéra ser otra cosa 
«que la porción que pone cada cual en la vida civil para 
«tener parte en sus beneficios; debería ser proporcional 
tá  las ventajas que reporta de la sociedad c iv il, y  p ro - 
«porcional á su renta.»—Hace más ele siglo y medio que 
Yauban dijo tam bién: «Cuanto más elevada está una 
«persona sobre las demás por su nacim iento, por su je -  
trarquia , ó por sus bienes de fortuna, tanto más há me- 
«nester de la protección del E stado , y  tanto mayor inte- 
«rés tiene en contribuir al sostenimiento de este.»—Pos? 
teriorm ente, Colbert, [Montesquieu, íu rg o t, Mirabeau y 
otros varios publicistas y  hombres de Estado han venido 
á indicar más ó ménos espUcitamente iguales ideas,

Y et principio en cuestión no es enteram ente exacto 
ó justo , por cuanto la clase á que pertenece ó la je ra r
quía que ocupa un individuo es obra de la casualidad, 
del nacim iento, de la suerte , &c., ó u n  resultado de los 
esfuerzos personales de la libre actividad del hom bre, 
sin que en ello tome parte el G obierno, ó teniendo taí 
vez que vencer la inercia de e s te , ó que luchar con los 
obstáculos que le opone una Administración manca ó 
desacertada.—Es inadm isible tam bién , en p rincip io , el 
otro extremo de que cada ciudadano lia do contribuir á 
proporción de las ventajas que reporta de la sociedad, 
porque siem pre es de suponer que el Gobierno propor
ciona á todos los asociados la suma de ventajas necesa
ria para que cada cual se dirija en el sentido que mejor 
le plazca, según su capacidad, sus recursos, su tino y 
su buena ó mala estrella. El Gobierno debe ser como el 
Sol: dar luz y  calor para todos sin d istinción; y  luego, 
que cada cual vea según los ojos que Dios le haya dado, 
y que se caliente según el frío que tenga. ¡Decir que cada 
individuo ha de pagar según las ventajas que reporte, 
equivaldría á establecer que en los teatros y  demás es
pectáculos cada concurrente pagará á proporción de lo 
que se d iv ie rta !

Economistas hay que form ulan el principio de la im 
posición diciendo que cada individuo ha de contribuir á 
proporción de lo que consuma. O tros, apoyados en m uy 
buenas razones, establecen que la contribución ha de ser 
proporcionada al capita l, y  no al consum o, ni á la renta. 
Otros han llegado á excogitar la m onstruosidad del im 
puesto progresivo. Y o tro s , en f in , sostienen que cada 
individuo ha de contribuir con una cuota igual, sea  cual 
fuere su c lase, jerarquía , c ap ita l, renta ó consumo. Por 
paradojal que parezca este último principio, á él nos in 
clinamos. Creemos firmemente que la capitación es la ver
dadera y  sólida base del impuesto, y  que cada cabeza no 
solo debe pagar, sino que de hecho paga en definitiva una 
cuota igual. Tal es el efecto necesario de la solidaridad 
social ó nac iona l, reflejo visible de la gran solidaridad de 
toda la especie humana. La perecuacion general, ó igual
dad proporcional de las cargas públicas, es un problem a 
que se resuelve por sí m ism o: lo que debe hacer el hom
bre se reduce á no poner obstáculos á su solución n a tu 
ral y espontánea. Simplifiquemos los impuestos^ y  ¿Tejé
m onos de principios.

Y á propósito: ¿son esos unos verdaderos principios? 
¿Tienen las condiciones de legítimos principios raciona
les, esas tésis que tan ardorosam erte sostiene cada au
tor ? Mucho nos recelamos que esos pretendidos p r in 
cipios son simples é imperfectas traducciones de un  hecho 
por demás complejo ó inextricable, y  que cada cual in
terpreta á su modo. Mucho nos tememos que los econo
mistas y los que , sin serlo, somos aficionados á ventilar 
las cuestiones económicas, andamos en busca de una 
moderna piedra filosofal cuando aspiramos á form ular el 
principio de la imposición de las contribuciones. Para en
contrar un  principio racional y  filosófico, seria m enester 
un  Gobierno absolutam ente perfecto, y  una sociedad na
cional tam bién perfecta y armónica en todas sus partes. 
¿Cabe lo absoluto, ni siquiera lo perfecto, en la condición 
hum ana ?

Dejando empero á un  lado tan desconsoladoras re 
flexiones , conviene saber que todos los buenos pensado
res en m ateria rentística defienden la unidad  de la con
tribución. Ora se adopte por base la proporción, la pro
gresión ó la igualdad, ora se adopte por materia derim - 
puesto el capital, la renta ó el consumo, la contribución 
debe ser ú n ica : de otra suerte siempre habrá injusticia, 
ó por lo ménos falta de equidad en el repartim iento, 
siempre habrá obstáculos para  la expedita producción, 
siem pre será costosísimo el recaudar las contribuciones, 
y nunca habrá claridad en las cuentas. Cuanto más fe
cundos vayan siendo los impostores (como llamaba L J. 
Rousseau á los inventores de impuestos ó nuevas contri
buciones), más injusticias se com eterán, más obstáculos 
encontrará el equilibrio que en definitiva se establece 
siempre al cabo de más ó ménos tiempo.

Excusado es decir que el Sr. Pastor defiende la con
tribución ú n ic a , explanando con m aestría las razones 
que en su favor militan. Son estas tan obvias , que todo 
hombre sensato repetirá con el autor de La ciencia de la 
contribución: «Cuando nuestros descendientes sepan que 
»ha vivido por espacio de siglos sometido el mundo á exac- 
»ciones llamadas derechos de puertas, contribución de 
tpuertas y  ventanas, alcabalas, derechos de hipoteca, dé- 
trechos de consumos y demás jerga imcomprensible y  
«bárbara de gabelas y extravagancias que hoy reconoce 
«E uropa, nos han de m irar con más asombro que con- 
»sideramos nosotros á los creyentes en los juicios de 
«fuego y agua, á los tributarios de las cien doncellas y  á 
«los contemporáneos de la esclavitud.»

Pasa luego el autor á investigar la base de la distri
bución ó repartim iento dei im puesto ; y  estableciendo un  
criterio artificial para determ inar las clases socialas y  la s  
ventajas que cada individuo reporta  de la sociedad, p ro
pone la formación de una m atrícula general dividida en 
cinco clases: 1.a Propiedad.—2.a Industria moral [c lerq, 
m agistra tu ra , em pleados, abogados, médicos, catedráti
cos, artistas, &c.)— 3.* Industria agrícola.—4.a Industria  
mercantil.— 5.a Industria fabril. Cada una de estas clases 
se divide en sé rie s , y  cada série en secciones, señalando 
á cada una cuotas proporcionales á los beneficios.

No seguirémos al autor en la exposición de los medios 
de ejecución, que son m uy razonables, ni en la enum e
ración de las consecuencias de su sistem a, que realm ente 
son muchas y todas ventajosas, ni en la refutación de 
las objeciones que teme se le hagan. Nosotros renuncia
mos á toda objeción desde el momento en que se adopta 
un solo impuesto. Unificar el impuesto es el prim er paso 
que se debe dar: dado que sea, todo lo demás se hará  
llano y expedito. Unificar el impuesto es hacer posible su 
repartim iento igual, proporcional ó progresivo (segúnse  
crea mejor), es simplificar la recaudación, es arro jar toda 
la plenitud de luz en el cáos de la contabilidad ac tua l, es 
dar una base racional á la anarqu ía  tribu taria  en que nos 
hallamos sumidos, anarquía que es u n  .puro  reflejo de 
las tradiciones de la edad media, asi como estas no son 
más que la pura y simple herencia que nos trasmitió la 
ignara y rapaz fiscalidad rom ana.

Daremos punto por hoy dejando resum ir al au tor sü 
id e a , tal como la compendia en la Co n c l u s ió n  de su ex
celente libro. Dice a s í :

«He examinado histórica y  filosóficamente los impues- 
«tos; he demostrado su injusticia, la absoluta imposibili- 
«dad de su aplicación; he expuesto mi teo ría ; he e n sa - 
«yado traerla ai terreno de la práctica , y creo que no 
«podrá quedar la m enor duda de que se habrá compren*- 
«dido que el sistema teórico es ju s to , en su aplicación 
«sencillo, y en sus resultados y consecuencias inmensa*^ 
«mente preferible á la vaguedad, injusticia y  confusión 
«de las actuales prácticas.

«Debo solo, ai someterme al juicio de mis conlempo* 
« ráneos, hacerles algún recuerdo. '

«Que no se juzgue mi sistema á la luz de las doctrinas 
«actualmente adm itidas, sino comparando principios con 
«principios, doctrinas con doctrinas, aplicaciones con 
«aplicaciones.

«La teoría dom inante, admitida hoy en el m undo, 
«consiste en que el hom bre está obligado á contribuir á 
«los gastos de la soQiedad en  que vive en proporción á 
«sus ren tas , á los productos de su industria, á los resub  
«tadps que obtenga de su tra b a jo ;—la m ia, por el co n - 
«trario , deja al hom bre en absoluta libertad de usar de 
«sus facultades físicas é intelectuales de la m anera que 
«mejor le plazca , con tal de que no perjudique á la s o -  
«ciedad ni á sus conciudadanos , y  le obliga á- contribuir 
»á los gastos de la sociedad en que vive , en proporción 
»á la categoría que en ella ocupa y á las ventajas que de 
«la misma reporta. :

«Por consecuencia del primer principio, la sociedad-, 
«al imponer la contribución, debe ir á investigar cuáles 
«son los productos que uno obtiene de su industria ó 
«propiedad, y  qué gastos le ocasiona el conseguirlos, para 
«deducir el líquido;— por consecuencia del segundo, la 
«sociedad prescinde completamente del individuo, y atiem 
«de á la categoría relativa en que libremente se ha c o -  
»locado.

«Para aplicar la teoría admitida , es preciso proceder 
»á una  investigación individual, á fin de conocer en  cada 
«caso, en cada industria, en cada finca, los gastos y  los 
«productos;—para aplicar la m ia , el Estado no considera 
«sino las clases con las divisiones y séries constituidas 
«por consideraciones fijas y  generales. Es d e c ir , que en 
«la teoría hoy v igen te , la sociedad, al im poner la cpn- 
«tribucion, tiene que considerar en cada propietario si* 
«propiedad, y  en cada abogado el cálculo de los hqnpr^-{ 
«ríos que pe rc ib e ;—al paso que en la m ia, la sociedad 
«no considera más que la clase de propietarios dividida 
«en tres secciones, y  la de abogados en cuairo ó cincq, y  
«cada una de estas en séries; en la propiedad u rbana, 
«por la importancia de la población en que existe; la r ií-  
»ral, de la situación en que se encuentra , en despoblado 
«en población más ó menos im portan te ; y  en el aboga- 
»do, segim el punto en que e je rce ; si hay en él Tribuna-; 
«les superiores, de apelación de prim era instancia ó fu e - 
»ra de estas condiciones. . .

«En el sistema actual se divide el hpm bre de su in -  
«dustria , de su propiedad, de su profesjon; se analiza y  
«subdivide su individualidad ; -  en el mip sp ioma al ind}- 
»viduo en su acepción completa y sin té tica , y si tiene dos! 
«consideraciones diferentes, se aúnan  para modificarlas*,

«No debe tampocq perderse de vista que la ba§e fqu- 
«damental de mi aplicación práctipa es la unidad  de la 
«contribución; y por consiguiente, al compararías cuota^ 
«que contiene con las de los impuestos actuales, debe te* 
«nerse presente que en mi sistema, una yc,z obtenida 
«matricula de ciudadanía, que es el recibo de la contri jni- 
«cion , el movimiento de la riqueza queda enteramente íi-  
»brc y  expedito el individuo, y no tendría que pagar un



»solo maravedí ni por hipotecas, ni papel sellado, ni es- »tancadas, ni derechos de puertas, ni de consumos, ni de »portazgos, ni de tantos y tantos medios como hoy tienen »admitidos los Gobiernos á fin de reunir las sumas necesarias para cubrir los gastos públicos.»Por último , la consideración que más eficazmente recomiendo á mis lectores, es la de que, al examinar la ^aplicación de mi teoría , es necesario prescindir completa- »mente de los medios reconocidos hasta hoy como consecuencia de la teoría de los productos netos de los ocono- »mistas.»Mi teoría consiste en fijar el impuesto de cada país con- »forme á los principios que he sentado al explicar la base de »imposición que he patentizado es distinta de la de distri- »luición, cuya diferencia no han hecho basta ahora los eco-» »nomistas. *»Conocida la base de imposición, formada la de distribución , y formados los tipos matrices ó prototipos, y sub- »divididos en tres, cuatro ó cinco clases, no hay más que »organizar luego lodos los contribuyentes en clases, series »y secciones, y aplicar por orden relativo los tipos del / impuesto á aquellas, de manera que en ningún caso pne- Ma existir'cuestión con respecto á un individuo y una »cuota de contribución, sino entre una clase completa.»Hechas las clasificaciones , la ley liará la aplicación »de la contribución á las clases, series y secciones, según »reglas de apreciación y graduación relativa los tipos se »habrán obtenido por operaciones matemáticas, fundadas »en un principio filosófico y en datos debecho su aplicación , quedando una proporcionalidad relativa á las diferentes categorías sociales. La individualidad habrá desaparecido, y con ella el estímulo mas poderoso de parcialidad ó injusticia.»He procurado poner á la prueba mi doctrina. Juzguen »de ella mis contemporáneos; corríjanla, y mejoren la teo- »ria: á mí me basta la satisfacción de haber sido el pri- »mero en anatematizar de frente el error de los econo- »mistas, de que el hombre debe pagar en proporción de los »productos netos, y haber procurado sustituir á este absurdo un principio sencillo , justo y filosófico.»P. F. Loncma.
VARIEDADES.

De la Revista de ciencias, literatura y artes que con tanta aceptación se publica en Sevilla ,, bajo la dirección de D. Manuel Cañete y I). José Fernandez Espino, lomamos el notable artículo siguiente :DE LA PRECEDENCIA I DE LOS EMBAJADORES ESPAÑOLES EX LOS SIGLOS XVI V XVII.I.Fl siglo X V , que por los grandes y trascendentales acontecimientos que en él tuvieron lugar al »re la historia moderna , ve también nacer en él la diplomacia á quien tanto deben la humanidad y la civilización.Calientes estaban aún las cenizas del feudalismo cuantío Carlos VIII da al entrar en Italia el grito do alerta á las naciones europeas , (fue al Coaligarse contra él preludian ya el gran papel que la diplomacia criaba llamada á desempeñaren los destinos del mundo.Antes del Congreso de Viena, la precedencia de los Embajadores liabia sido objeto de una lucha constante entre las naciones que se creían con derecho a ella; derecho tanto más peligroso en sostener, cuanto que solo lo constituía la propia creencia de la nación que lo pretendía, apoyada en la fuerza de sus armas y secundadas por la audacia de sus representantes.En tiempo de los griegos y los romanos las Embajadas no eran permanentes: solo se enviaban para declarar la paz y la guerra; pero después que los bárbaros se extendieron sobre el Imperio del Occidente y trasformados en cristianos, los Concilios exigieron cierto ceremonial; cada nación europea pretendía un lugar preferente para sus representantes; pero cuando el Papa ciñó la frente de Carlomagno con la corona cesárea , los demás Príncipes cristianos parecieron aceptar la supremacía que él le daba sobre la cristiandad, y el primer puesto fue entóneos para el representante imperial. A su muerte, el Imperio tocó al mayor de sus hijos, y el reino de Francia al menor; desde esta época el Monarca francés pretendió el segundo lugar para sus enviados, como hijo de Carlomagno y como descendiente del primer Rey cristiano de Europa (Clovis).Pero España , que por este tiempo era presa de la media luna, se presentó pronto á disputar á los descendientes de Clovis la precedencia de sus representantes.Hasta la conquista de Granada por los Reyes Católicos, España no había podido ocuparse más que en reconstituir su nacionalidad perdida en la tan triste como célebre batalla del Guadalelé; pero los Reyes Católicos, al arrojar á los árabes de su última fortaleza, abren de pronto y como por encanto la edad, que podemos llamar con justicia, de oro; edad en que florecen nuestras armas y nuestras letras, y en lá que nuestra diplomacia adquiere el primer lugar en Europa para no perderlo basta el tratado de los Pirineos.En efecto, los Reyes Católicos, antes de dar cima á la lucha gloriosa que sostuvimos por espacio de ocho siglos contra los árabes, comenzaron á echar los fundamentos y á prescribir las reglas que nuestra diplomacia había de seguir, como si presintiesen ya la altura á (fue debían elevarnos sus nietos Carlos V y Felipe If.II.Destruir ó por lo menos contener á toda costa el poder invasor de la Francia fue el principal objeto de la política exterior de los Reyes Católicos. Efectivamente había Francia marchado á pasos tan agigantados en poder y predominio durante los dos reinados precedentes á Carlos V III, que no habría encontrado límites si la nacionalidad española no se hubiese reconstituido con la hábil política de Fernando é Isabel. Los grandes feudos de la Normandía y la Champagna; el Anjou y el Delfinado; la Guyena y la Provenza habían sido reunidos á la Corona; los ingleses arrojados de su territorio, y el Monarca francés, dueño ya del último baluarte del feudalismo, la Borgoña, se habia convertido en el Principe más absoluto cíe Europa, teniendo á su disposición un fuerte ejército y recursos pecuniarios que alarmaron á sus vecinos.Para llevar á cabo su objeto , los Reyes Católicos comprendieron que era preciso la ayuda de las otras naciones interesadas en impedir el rápido progreso de la Francia y sus alianzas con el Rey de Inglaterra y con el Emperador, cimentadas con los casamientos de las infantas sus bijas Doña Catalina con Arturo, y después con Enrique V III, hijos de Enrique V II , y de Doña Juana, después Reina de Castilla, con el Archiduque de Austria, apellidado el Hermoso, inauguran el sistema de alianza que hoy da paz al mundo, é impidieron (fue la barbarie se entronizase en Europa bajo la forma de la Monarquía universal.¡Qué consumada habilidad no vimos desplegar entóneos á nuestra diplomacia! Siete años de negociaciones costó á nuestros Embajadores el cimentar la alianza inglesa con el casamiento de nuestra Infanta , que tan desgraciado fue después, y estos en verdad acreditaron su notable pericia al vencer la repugnancia de Enrique VIH á casarse con la viuda de su hermano, y la oposición de los partidarios opuestos á España.Pero la época más brillante para nuestras armas y nuestra diplomacia durante este reinado, comienza ocho años antes de la liga de Cambrav (1500..} Los franceses, dueños ya del Milanesado, trataron nada menos que de convertirse en señores de toda la Península;, pero Fernando,, que se creía con derecho á la Corona de Ñapóles, como descendiente legítimo de. los Reyes de Aragón , no solo logró por medio de sus hábiles agentes servirse de la misma ambición de Luis X I I , sino que después de haberlos arrojado el Gran Capitán de la antigua Parténope (Ñapóles) en una série de no interrumpidas victorias que comienzan con Laminara y concluyen en la célebre batalla de Cerignola, nuestros Embajadores coronan tan magna obra mostrando al mundo un tacto y una habilidad de que no había ejemplo en la historia basta entón-(!) La precedencia {precedo) ó la (primacía del rango, es el primer lugar que se concede en las grandes y publicas ocasiones á los Embajadores de ciertas y deteuni- das cortes, como por ejemplo, el marchar á la cabeza del cuerpo diplomático, de sentarse en el asiento preferente &€.—Como la precedencia es una prerogativa que ningún Soberano puede atribuirse de derecho por sí mismo, porque todas las naciones smi iguales entre sí, y como por otra parte es preciso que haya alguna regla" que determine el lugar qué cada Representante debe ocupar en las públicas y solemnes ocasiones á que el cuerpo diplomático está llamado á concurrir.—Las grandes Poteri- cias representadas en el Congreso de Viena decidieron do común acuerdo concluir con los conflictos que las cuestiones de etiqueta diplomática han causado al mundo, y han establecido el luga r qüé los Embajadores deben ocupar :-eI Nuncio hoy precede en todas ocasiones al cuerpo diplomático, y el sitio de los demás Representantes lo determina en primer lugar el rango de que se hallan revestidos, á saber: un Embajador precede á los Ministros plenipotenciarios, Ministros residentes & c ., y entre los Representantes de igual categoría el lugar preferente toca al que haya presentado primero sus credenciales,

ces, y que han hecho memorables las hegocíaéióhes que se siguieron.No bastaba á los Reyes Católicos que la Francia fuese rechazada en Italia. Miéntras que la alianza de esta con la casa de Albret, que reinaba en Navarra, le proporcionase un pié en nuestra Península , España no estaba segura. La conquista de Navarra fue pues decretada, y nuestra diplomacia se encargó de abrir el camino que condujo después ú su realización á nuestras armas victoriosas.Nuestros diplomáticos recibieron el encargo de arrastrar á Inglaterra ú declarar la guerra á Francia , y lograron , no solo que Enrique VIH se nos uniese én la liga contra el francés, único pretexto que podía conducirnos á la conquista do Navarra , sino que consiguieron también disuadir al Monarca ingles de sil proyecto de comenzar las hostilidades por Calais y que se abriesen por Fuenterrabía como deseaba nuestro R ey, al mismo tiempo que la dirección de las operaciones de guerra la tuviese nuestro Gobierno. Asi pudo Fernando, con la ayuda de nuestra diplomacia, unir para siempre el reino de Navarra á los de Castilla y León. No podemos, con este motivo, dejar de hacer aquí mención de nuestro hábil compatriota Martin de Ampios. El Marques de Dorset, General de las tropas aliadas inglesas, se habia detenido en Fuenterrabía, pretextando que sus instrucciones no le autorizaban para hacer la conquista de Navarra. Fernando, á quien esto contrariaba en sus planes, despachó sin demora á Ampios á Londres, quien convenció á Enrique de que las faltas cometidas en la guerra se debían sola y exclusivamente á los infundados escrúpulos de Dorset. y alcanzó ademas que le fuese dada orden de obrar en concierto con el Duque de Alba, quien estaba , se decía en ella, «mejor informado de la situación del país y de las »razones que asistían para cada operación.»Este gran período histórico para nuestra diplomacia y para nuestras armas forma el orgullo de todo español, y ha merecido que el célebre historiador ingles M. Hume, a pesar de los tiros que nos asesta , emponzoñados de esa envidia excusable en un ingles que pinta aquella época, rinda justo homenaje al talento y al valor de la nación española.«España, dice, que no habia podido ocuparse más »que de sí misma, se hace ahora formidable por la unión »de Castilla y de Aragón en las personas de Isabel y de »Fernando, quienes, siendo Príncipes de una gran capacidad, emplearon sus fuerzas en las empresas má* ven- »tajosas para su combinada Monarquía. La conquista de »Granada fue llevada á cabo: en esta expedición el genio »militar de España recibió y le hizo alcanzar honor y se- »guridad interior: y sus Príncipes, no viéndose ya obli- »gados á estar en la continua alerta en (pie los tenia un »enemigo doméstico tan peligroso, comenzaron á tomar »parte en todas las transacciones de Europa y á hacer un »gran papel en todas las guerras y en todas las negociaciones.»España , que la hemos visto aparecer conquistadora é imponente en tiempo de los Reyes Católicos , adquirió con Carlos V una supremacía incontestable, y la diplomacia francesa, que estaba en posesión desde tiempo inmemorial del derecho de precedencia, que nadie le disputó en los Concilios de Constanza y de Bale al principio del siglo X V  . doblegó su cerviz ante la Corona imperial en Pavíar y cedió el paso á nuestros Representantes por donde quiera. Carlos V abdicó 1558 é inmediatamente vemos á Francia aparecer en el palenque para disputar la precedencia. En vano lo recuerda San Quintín que.su puesto en adelante está después de España , y aun resonaba el mundo con el estruendo de nuestras armas victoriosas, cuando nuestro Embajador en Y onecía, Francisco de Vargas, sostuvo con la noble altivez castellana su derecho á la precedencia. Convencióse el Senado de las razones de nuestro Embajador : mas queriendo evitar conflictos, recurrió al antiguo expediente de que el mismo Ira neos Francisco de Non i 11 es , Obispo de Angers, y Vargas se ausentasen de las ceremonias públicas; pero nuestro Representante prefirió retirarse de Venecia ántes que poner en duda un derecho que pertenecía á España por la extensión de sus dominios y por la importancia do sus ejércitos.Si Pavía y San Quintín elevaron nuestras armas al primer rango en Europa , y consideró la historia á nuestra infantería como la primera del mundo, el tratado de Chateau-Cambresis entre Enrique II y Felipe II levantó á nuestra diplomacia á lina altura á que pocas han llegado después. «Este tratado fue tan desastroso para la Franc i a , 'dice el historiador de la diplomacia francesa Flas- »san, que aunque hubiese estado Felipe en París no ha- »bria podido imponerle condiciones más duras: en cam- »bio de tres ciudades que España restituía en Picardía, »Enrique devolvía doscientas en Flandes y en el Piamon- »te, en Toscana y en Córcega.» Por este tratado se llevó á cabo la completa expulsión de los franceses de Italia, que Fernando el Católico comenzó, quedando asi encerrados en su propio territorio, y dueños absolutos nosotros de ella.Orgullosos nuestros Embajadores con tan legítima gloria militar y política , y seguros en sus conciencias de representar á "la Nación más grande de aquella época, no podían estar dispuestos á ceder el paso á los franceses: la lucha que estos sostuvieron sirvió solo para poner más en relieve la habilidad y la moderación, que tan bien supieron hermanar con la noble altivez del genio español, que á tanta altura llegó por entonces.El Embajador de Francia , F¡liberto Babón de la Bour- dairiére, Obispo de Auxerre , sostenido por los Cardenales de Ferrara y de Lorena, quiso disputar á Francisco de Vargas, nuestro Ministro, que de Venecia habia pasado á la Embajada de Roma (1560 , la precedencia en la ceremonia de la coronación de Pió IY . y ántes que ceder nuestro Embajador, dejó á Roma.Luis de Requesens , que reemplazó en Roma á Vargas 1564), habia obtenido después la precedencia ; pero Pió IV , ya fuese por celos de nuestra influencia en Italia ó por otros motivos, accedió á los deseos de Clutin de Ovsel, Ministro entonces de Francia en Roma , y le concede el paso sobre nosotros en la fiesta do Pentecostés. Lo que dió lugar al acto mas noble de protesta que haya salido de labios humanos.Requesens pidió audiencia al Papa , y acompañado de notarios del reino, como era costumbre entonces, hizo redactar en presencia del Sacro Colegio el siguiente acto de protesta :«Que el primer puesto tocaba á su amo por su anti- »güedad, su poder y por la extensión de sus reinos y »principalmente por el celo que habia mostrado cilla pro- »pagacion de la fe , en defensa de la religión y de la San »ta Sede.»Que si el Papa, por palabras, promesas ó dádivas, »estatuía ó hacia estatuir cosa que menoscabase la prero- »gativa del rango que pertenecía á su amo, protestaba »de nulidad contra tal sentencia como manifiestamente »injusta , y pronunciada sin dbnocimicnto de causa y sin »haber citado á las contrarias.»Dicho lo cual, Requesens partió de Roma sin despedirse, según le prevenían las instrucciones que habia recibido de nuestra corte.Dos años ántes el Marques de Pescara (1562 nuestro representante en el Concilio de Trente, se ausentó ántes que ceder el puesto á Luis de Saint-Íleíais , señor de Lansac, á quien apoyaban las otros representantes envidiosos de nuestra supremacía.En todo el curso que siguió esta contienda de prece- cedencía, los embajadores españoles jamas faltaron á la urbanidad y al respeto que lorio Enviado debe guardar al país, cerca del cual está representando á su Gobierno ni ai que debe en sociedad á m mismo; y si hay que deplorar algunas veces actos de una imprudencia incalificable, y cuyas consecuencias pudieron ser fatales al mundo, culpa fue de los franceses que los provocaron, porque los españoles de aquellos tiempos sabían hermanar la moderación con la dignidad y el noble orgullo patrio, que tan bien sientan á los representantes de una gran nación.La digna y moderada conducta de Requesens al partir de Roma había irritado más á los Embajadores y á la corte francesa; y aun no había trascurrido un año cuando el Marques de Angusola (1564), nuestro representante cerca de los Grisones, que se habia colocado delante del Ministro francés Bebiere en la precesión del Santo Sacramento que tenia lugar en la ciudad de Coise, recibió tan rudo empujón de Belliére, que viéndose obligado á desenvainar la espada, habría castigado tan insolente atentado á no haberse interpuesto entre los contendientes la gente que iba en la procesión: desde este suceso Francia no re- nevó su pretensión hasta 30 años después.; . IV.* Enrique IV , uno de los más grandes Principes de : Francia, belicoso y altivo, apareció en. la escena al fin• dé la (brillante, carrera de nuestro I). Felipe II (1598), y ) pretendió humillar la gloria ¿le nuestras armas y de nuest r a  diplomacia: su apellido Albret y sus reminiscencias , de calvinista jiacianle el más irreconciliable enemigo de i nuestro Monarca ; pero su ardoroso y juvenil valor se estrelló  ante nuestros tercios invencibles: Calais, Ilam,> Quines, Ardres y Amiens cayeron pronto en nuestro po- J der, y se vio obligado á hacer la paz; pero vencido en el ¡ campo dé batalla, quiso disputarnos la precedencia en las> conferencias de Vervins. Las conferencias estuvieron á pique de romperse por la cuestión de precedencia; pero Enrique, exhausto de hombres y de dinero, y deseoso de hacer la paz, se apresuró á transigir, conviniendo al fin en que el legado se colocase en medio de la sala bajo un dosel, sobre una plataforma elevada, teniendo á su derecha ai Nuncio Apostólico Gonzaga. seguido de lo s . re

presentantes riel Archiduque, Gobernador dé los Países- Bajos, los Sres Ricbardot, Taxis y Ferreikéii, y á su izquierda á los Ministros franceses Bel fierre y Silleri: asi Francia, que nos habia disputado siempre la precedencia, la reconoció entonces pública y solemnemente, puesto que cedió la derecha , no á los representantes del Monarca español, sino á los de un Gobernador suyo.Jamas ha sido halagada la vanidad de un gran pueblo como lo fue entonces la de España; aunque ya no reinaban en aquella edad ni Cáelos V ni Felipe II (1601), habia entrado en el goce de una robusta civilización, y un siglo no interrumpido de victoriosas conquistas habían infundido al inundo un respeto casi sagrado ai nombre español: sus armas se reputaban invencibles: sus diplomáticos los más hábiles de Europa : el gran Gonzalo y el Duque de Alba habían demostrado que la raza de los Scipiones no se habia extinguido; y la aparición de Cervantes y de Lope de Vega le señaló el primer lugar en la República de las letras; en una palabra, el mundo tomaba entóneos la forma española.El Duque de Saboya Cárlos-Manuel, á quien los franceses habían arrebatado el marquesado de Saluces, se aprovechó de los disturbios de Francia en tiempos de Enrique III , y lo recuperó en 1588. Enrique IV quiso apoderarse de Saluces para tener un pié en Italia y poder asi contrarestar la influencia española, cuya ruina era su principal anhelo. Por el tratado de Vervins, Clemente VIH liabia sido erigido en árbitro de este punto, v sus tropas entraron á ocupar el marquesado que abandonó poco después á Cárlos-Manuel. Este, os!¡gado entonces por el francés, consintió en que se «abriesen conferencias en Lyou para tratar osle* punto: pero onriquo \ , á quien no asistía derecho alguno, cansado al fin de una polémica que servia solo para poner más en relieve su injusta pretensión, rompió las conferencias y declaró la guerra á Saboya. Entonces España, cuyo interes estaba en que permaneciesen cerradas las puertas de Italia para los franceses, hizo que el Papa tomase parte en el negocio, y que enviase al Cardenal Aldobrandini en calidad de su legado. Las negociaciones se entablaron entre Vi- lleroi. Ministro de Enrique IX y el Cardenal: mas como las nuevas conferencias estuviesen á punto de romperse. Taxis, nuestro representante en París, hizo notar al Rey que si rehusaba la paz, su augusto amo se vería obligado á tomar parte en la guerra. \\) «Caballero, contestó »Enrique, nada me harán hacer por la fuerza ni por »amenazas, y cuando me plazca llevaré la guerra hasta »el centro mismo de los Estados de vuestro amo.»Aun esperaba á Francia una humillación mayor en la persona de Cárlos-Manuel, su nuevo aliado.Este, cuya desmedida ambición le empujó más tarde á pretender la Corona imperial después do la muerte del Emperador Matías, y que al fin muero de pesar por no haber podido realizar sus proyectos, escuchó entonce las halagüeñas promesas de Enrique IV sin tener en cuenta que esta ingratitud la había de pagar cara al fuerte brazo de España. Claudio Bullón, en representación do la Francia, llevó» á cabo este plan, y dió nombre á un tratado que firmó Carlos .. por el que este Príncipe hacia liga con el francés contra España ; estipulándose en e' ulemas que una vez dueños los aliados de Milán, Cáelos Manuel entraría a poseerlo, dando en cambio á Enriqu; la Saboya. Pero sobrevino poco después la muerte de oslo Monarca. María de Médica , (pie entro en aquella sazón á reinar en nombre de su hijo menor Luis XTíl, tu vo la desgracia de que el secreto con que se guardaba este tratado no impidiese que nuestros activos y sagaces agentes lo entendiesen, y nuestro Gobernador en Milán recibió urden de invadir sin demora el Piamonte, lo qur quedo ejecutado con una prontitud sin ejemplo.\ ióse el Duque obligado á enviar á su hijo mayor á Madrid para implorar clemencia ; y el Príncipe piamon tes, á su arribo á nuestra corte, tuvo que pasar por sen si bles Iluminaciones y dar pasos de la más humilde sumisión : Francia misma se vio en el compromiso do bajarse á nuestra corte \ pedir merced para su incauto aliado. Entonces el Rey despidió al Príncipe piamontes con las siguientes palabras: «Que en consideración á los »ruegos del Santo Padre y del Rey de Francia, y al paso »que el mismo acababa de dar, sé dignaba no ejecutar el »pensamiento ; y daría pruebas de benevolencia al Duque »de Saboya , su padre , según lo comprometiese á ello su »buena conducta.»
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Dos objetos principales parece haber guiado á los Monarcas castellanos en la gloriosa época que acabamos de trazar: el primero destruirla influencia francesa, que Gárlos V coronó en Pavía; el segundo arrojar á los franceses para siempre de Italia, que realizó el tratado de Chateau-Cambresis, cerrando las puertas á estas guerras, desde cuyo tiempo nuestro pabellón fue el solo que ondeaba á orillas del Arno y del Pó , y en el clásico cabo Misen o.La lucha igualmente gloriosa bajo el punto militar y diplomático entre España y Francia formar;! siempre uno de los más bellos cuadros de la historia de Europa. Hay en él tal movimiento de intrigas y de negociaciones, de alianzas y de contra-alianzas, que asombra al contemplar el repentino desarrollo que entonces se operó en el genio europeo. Europa se nos presenta llena de vida v de acción; fue época fecunda en graneles Reyes, en hábilesMinistros y en insignes Capitanes; y España, que al comenzar esta lucha con la Francia, entró en ella con marcada inferioridad , adquirió pronto esa supremacía que guardó por tanto tiempo. Fernando el Católico, Francisco I ,  Enrique VHT y León X ; Felipe II y Enrique II fueron los principales actores en tan vasta y complicada escena ; y sobre su aspecto enrojecido con la sangre der ramada en tantos combates, tiende un velo vivificador el renacimiento de las ciencias y de las artes, y el descubrimiento del nuevo mundo que al duplicar el universo conocido, duplica también las concepciones del genio militar y político Enrique T. de Andrade.
SECCION GENERAL.

SERVICIOS DEL CUERPO DE LA (»TARDIA CIVIL,SEGUN e l  M e n t o r  d e l  1 6  d e  agosto. ̂Conclusión.Octava tercio. Provincia de Salamanca.—Puesto de Peña de Cabra.—Por el cabo comandante de dicho puesto y el guardia Pió Caridad fueron capturados dos criminales que habían cometido un asesinato y vario-, robos anteriormente, cuyos criminales fueron puestos á disposición del Sr. Juez de primera instancia del partido.Puesto de Canlalapiedra.— El Alcalde constitucional de dicha población, con fecha 15 del anterior, dijo al Exorno. Sr. Inspector general del Cuerpo lo siguiente«Excmo. S r .: Tengo la más distinguida satisfacción de participar á V. E. que en un incendio ocurrido en esta villa de Cantalapiedra en la noche del 12 al 13 del que rige, en el que experimentaron pérdidas considerables tres vecinos de la misma, ademas de convertirse sus casas en escombros y cenizas, acudió inmediatamente el sargento primero graduado Gavillo Estéban Barriga, comandante del destacamento de la Guardia civil de caballería fija en la misma, con los guardias D. .Miguel Nieto, Manuel González y Luis Castaño; y adoptando las disposiciones más acertadas, y especialmente con su distinguido arrojo, lograron, en unión de los vecinos que acudieron, sofocar aquellas horrorosas llamas, y al poco tiempo fue completamente destruido aquel incendio, si bienes cierto que se consiguió á fuerza de sacrificios y exposición de su existencia por haber subido á lo mas elevado de los edificios contiguos, logrando, no solamente contener las llamas , sino que estos no fueran deteriorados, pero los uniformes de dichos individuos fueron inutilizados. En el mismo día 14 , habiendo acordado este Ayuntamiento la excitación á este vecindario con el fin de remediar en parte las pérdidas que Rabian sufrido los tres desgraciados vecinos, el mismo sargento contribuyó con diez reales y con seis los guardias que están á su mando.Dignas son, Excmo. Sr., estas acciones del mayor elogio; é interesado porque no pasen desapercibidas, y es-
(!) Monsieur, on ne me fera rien faire par force , ni , par menace; et quand il me plaira , je porterai la guerre jusque dans le sein des états de votre maitre.

Noveno tercio. Provincia de Laceres.—Puesto de Granadilla.—El día 9 del anterior ocurrió un incendio en unas míoses próximas á dicha población . é inmediatamente acudió al sitio de la desgracia el cabo segundo VenturaRivero con los guardias Pedro Docampos Forrero. Santiago Bravo López . Francisco Gumez i eon López, y en unión de la Autoridad y vecinos trabajaron hasta conseguir la extinción dol incendio, por cuyo servicio merecieron las gracias del dueño de ha 1 meses y de la Autoridad.Décimo tercio. Pro\ ¡ncia de Navarra.—Puesto de E- lefia.—El guardia de primera clase Joaquín Lira y Zun- zarra, comándate del puesto referido, tuvo noticia que en la granja de Legardeta, de D. Tomas Jaén, vecino de (lidia ciudad, habían incendiado una casa-pajar de la propiedad del mismo: acto continuo salió con los guardias Ignacio Saralegui, Tomas Armeñanzas y Juan Echarri, y llegando al siiio expresado, ya encontraron apagado el fuego ; y haciendo las averiguaciones correspondientes de quien fuese el autor, procedieron á su aprehensión , que consiguieron, poniéndole bajo el fallo de la ley.Undécimo tercia. Provincia de Burgos.—La columna al mando del Comandante graduado segundo Capitán del cuerpo D. Antonio Armijo é Ibañez que se hallaba en persecución de la gavilla capitaneada por el latro-faocio- so Domingo Cagigas, ha tenido la suerte de encontrarla, capturando al Cagigas y sus compañeros hasta el número de ocho, ocupándoles tres armas de fuego, algunas municiones y otros efectos. Al participar este servicio el Capitán referido, manifiesta el buen comportamiento de todos sus subordinados, y recomienda particularmente al sargento segundo Juan Nieto que mandaba la fuerza que tuvo la suerte de sorprender á Cagigas, y se componía de los guardias Antonio Buela . Sandalio Ramírez, José López, José Sagredo, Rafael Paredes y Lucio Maro buEste importante Servicio ha sido muy agradecido por todos los habitantes del país que se hallaban atemorizados con la existencia dé la gas illa expresada.El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo re lia enterado con satisfacción , haciendo una especial recomendación del Capitán al Gobierno de S. M ., v proponiendo para la cruz pensionada de Marta Isabel Luisa á los gua dias y sargento enunciados.Puesto de Bahabon.—En la noche del i i del mes próximo pasado fue aprehendido por los guardias Froilan Fernandez y Juan Hernández un criminal sentenciado á 12 años de presidio, el que quedó á disposición de la Autoridad competente.Puesto de Sasamon.—En este pueblo tuvo lugar un incendio el día 15 del anterior en una casa próxima á la casa-cuartel: y tan pronto como se declaró, se dirigió al sitio de la desgracia el cabo primero D. Antolin Rubiin acompañado de los guardias Rufino Mate Barrio y Eustaquio Barona Peña, única fuerza que se hallaba en el puesto, teniendo el contratiempo de encontrar todas las puertas de las casas cerradas, inclusa la incendiada, á consecuencia de hallarse sus habitantes en las faenas de[ campo; pero habiendo saltado por algunos corrales inmediatos se logró sacar de la casa incendiada ’abundantes efectos combustibles que hubiesen sido la causa de la propagación á los edificios inmediatos, consiguiendo la completa extinción con ayuda de los vecinos que fueron acudiendo al llamamiento de las campanas que anunciaron la desgracia.Provincia de Soria—Puesto de Hoz de Arriba.=En 1853 se cometió! un asesinato en dicho pueblo, habiéndose enterrado á la víctima en la inteligencia do que habia sucumbido do muerte natural: llegado á conocimiento del cabo primero Pascual de la Peña, Comandante de d icho puesto, el día 9 del anterior dió principio á sus averiguaciones acompañado de los guardias Gregorio Cortés y Valentín Palomar, dando el resultado de aprehender á los criminales que eran cinco, y de esclarecer el hecho en términos de no admitir duda el crimen cometido, entregando á los asesinos y diligencias instruidas al efecto á disposición del Sr. Juez de primera instancia del partido, de cuya autoridad recibieron las mas expresivas gracias los individuos del Cuerpo.Duodécimo tercio. Provincia de Alava.—Puesto do la Guardia.— Al verificar la entrevista el guardia segundo Anselmo Ibañez, acompañado del de su clase Joaquín Amu- cibay, con la pareja del puesto de Peñacerrada, tuvo noticia de que en la noche anterior se liabia cometido un robo de alguna consideración en el pueblo de Yillabuena: sin pérdida de tiempo pasó con dicho guardia al referido pueblo, y se le manifestó que en la noche del 8 al 9 del anterior habían asaltado por el tejado la casa de D. José María Glano tres hombres enmascarados, que habiéndole puesto dos pistolas al pedio le robaron como unos 
11,000 rs., sin que hubiesen sabido quiénes fuesen los ladrones: tomadas algunas noticias, los mencionados guardias practicaron varias diligencias, consiguiendo aprehender á los sujetos en quienes recaían vehementes sospechas de ser los autores del robo.

PRECIOS e n  e l  m e r c a d o  d e  h o y .Cebada................ .. .............de H)Algarrobas..,.. .............. á 43 rs. vn.á 38 U¿ rs. vn.Trigo rendido. Precios.
1 6 . . . . .  A 6023. . 6 2

2 6 . . 65
2 8 . . 6839 4. 7 0178. . 71

2 6 5 . . 7 2
! 9 0 . . 73240.. 74342.. 7 5

7 6 . . 76

1 1 9 . . 77
151 . . 782,0 ÌHMadrid Ivi de Agosto de 1856 -—El Interventor, José Airi acó.

BOLSA.Ayer continuó bastante animada. El consolidado d u rante* Bolsa halló dinero á 41-35 y 41-30 ; pero una hora después de cerrada se ofrecía á ésto último precio, y el poco dinero que hallaba no pasaba de 41-25. La diferida se hizo y publicó á 25-60, y á última hora estalla solici- tadísima á este precio, no encontrándose un pliego de% papel menos de 25-62 /¿. Los demás valores continúan á los mismos precios que ayer los fijamos, los cuales trae la cotización oficial de hoy. ■'Joliz-acion del ib de Agosto de í 806 á las tres de la tarde,
EFECTO S PU B LICOS.Títulos del 3 { or 100 consolidado, precio no publhcado , 41-35 c. p. JIdem del 3 por 100 diferido, id. publicado, 25-60, Amortizable de primera, id. no publicado 12-20 p. ídem de segunda, id. 6-60 d.Acciones de carreteras al 6 por 100 anual.— Emisión de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 84-50 d. ídem de á 2,000 rs,, id ., 00- 00. ídem de í.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84-75 d Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id , 88-75 d Acciones del Canal de Isabel II dea 1,000rs.,8 por 100* anual, id ., 107 d.Idem det Banco de España, id., 122 d,CAM BIOS.Lóndres á 90 dias, 50-80.— Paris á 8 dias, 5-30.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París ib de Agosto, á las cuatro y cincuenta minutos de la tarde.Bolsa de hoy. — Fondos franceses,— Tres por 100, 70-80.—Cuatro y medio por 100,95.Fondo* españoles.—Tres por 100 interior, 39 yá.—Idem exterior, 00.—Idem diferido, 25,Consoliiíados, 95 U á 95 Qs.
B IB LIO G R AF IA .

LEY ORGANICA DE MILICIAS PROVINCIALES E instrucción para llevarla á efecto.Se baila de venta á 4 rs. rústica en S.° en la Imprenta Nacional.
LEY DE ORGANIZACION Y ADMINISTRACION Municipal sancionada por S. M. el 5 de Julio de 1856.Se halla de venía á 4 rs. rústica en 8.“ en la Imprenta Nacional.
LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR • S. M . en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exencionas físicas del servicio militar.Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 6 rs. ejemplar.
DICCIONARIO DE GALICISMOS, O SEA DE LAS YO - ces, locuciones y  frases de la lengua francesa que se hall introducido en el habla castellana moderna , con el juicio crítico de las que deben adoptarse, y la equivalencia castiza de las que no se hallan en este caso, por D. Rafael 'María Baralt , con un prólogo de D. Juan Eugenio Hart- zenbusch.PRECIO 25 rs. vn. rústica encartonada (Bradoll) ; 24 rústica ordinaria.PUNTOS DE VENTA. En la Imprenta Nacional ; casa de Calleja, calle de Carretas, y sus corresponsales de provincia y Ultramar; Cuesta, calle Mayor, y Baifiy-Baillïë- re , calle del Príncipe.

ANtmCXOS PARTICULARES.

BOLETIN RELIGIOSO.
San Bernardo. Abad y Fundador.Cuarenta Horas en la iglesia del primer monasteriode Sal esas,

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- Irimonio.—E11 pública subasta y por un año se arriendan los pastos del segundo quinto de Villamejor, en .el Real Sitio de Aranjuez, y se ha señalado el dia 26 del corriente mes á las doce de la mañana para la doble licitación que ha de tener efecto en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, y en la Administración dé dicho Sitio, con sujeción al pliego de condiciones que está- rá de manifiesto'en ambas Oficinas para noticia de los que gusten interesarse en la subasta.Palacio 16 de Agosto de 1856.—Valentín GoylL
AGRICULTURA , INDUSTRIA  ¥  COMERCIO

De los partes remitidos por la Administración general de arbitrios municipales de esta villa , resulta que han entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta capital, las cantidades de los artículos que á continuación se expresan:1,75o fanegas de trigo.203 arrobas de harina de id.4,200 libras de pan cocido.14,968 arrobas de carbón.89 vacas que componen 34,400 libr as de peso.585 carneros que hacen 14,609 libras,Lo que se hace saber al público para su inteligencia.Madrid 19 de Agosto de 1856o=El Duque de Berwick y de Alba. ' *
Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se expenden en el mercado los artículos que á continuación se expresan: Arroba. Libra. Rs. vn. Cuartos.
Carne de vaca.......... .. 39 a 40Idem de carnero. . . . . . . . . . . .Idem de ternera..............................  á 70Tocino añejo 18 á 82 16 á 18 á 18 25 á 4228 á 32

Se arrienda en pública subasta y por un año los pas tos del tercer quinto de Villamejor, en élReai Sitio de Aranjuez, y está señalado el dia 26 del presente mes á la una de la tarde para la doble licitación que,ha de verificarse en la sección de Contabilidad de esta Intendencia, y en la Administración del mismo Sitio, con sujeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en ámbas dependencias para conocimiento-de los que gusten ̂ interesarse cu el remate.Palacio 16 de Agosto de 1856.—Valentín GovlbSe anuncia el arrendamiento en subasta y por un añb de los pasto* del tercer quinto de Mazarabuzaquc, en $1 Real Sitio de Aranjuez, estando señalado el dia 26 del corriente á las once de la mañana para la doble licitación que lia de tener lugar en la sección de Contabilidad fié esta Intendencia y en la Administración de dicho Sitio, bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto ¡en ambas Oficinas: lo que se hace saber al público para conocimiento de los que gusten interesarse en la subasta.Palaeio 16 de Agosto de 1856—Valentín Goyti.
A ÚLTIMA HORA.Despacho particular de; la G aceta dé Madrid.— París 20 de Agosto de 4856.— SS MM. el Emperador y iá Uin- peratriz han salido para Biarritz.YA dia 17 han salido todas las tropas francesas: de Constantinopla.Se han establecido cuarentenas en todo el litoral,de los mares Negro y de Azó£f

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


